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RESPUESTA Observación presentada por la FUNDACIÓN HACIA EL DESARROLLO SOCIAL - FUNDES 
fundesprimerainfancia@gmail.com, a través de correo electrónico el día 29-01-2021 a las 16:53 horas. 
 
 
Asunto: Respuesta recurso de reposición y revisión contra los resultados  
de la Selección de Oferentes Servicios Integrales del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF 
que fue publicado el día 28 de enero de la presente anualidad mediante el aplicativo “Betto”, remitido vía correo 
electrónico el día 29-01-2021 a las 16:53 horas. 
 
Reciba un cordial saludo, 
 
En atención al documento del asunto, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 
 
 

1.  BETTO, (Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad) 
 
Con el ánimo de garantizar la transparencia en la contratación de estos servicios, la selección objetiva y contar con 
los operadores idóneos, el ICBF implementó la herramienta tecnológica de inteligencia artificial, denominada BETTO, 
(Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad), que fue diseñada para facilitar los procesos de 
invitación, evaluación y selección de los operadores habilitados en el Banco Nacional de Oferentes para los servicios 
de educación inicial en el marco de la atención integral a cargo de la Dirección de Primera Infancia. Esta herramienta 
es una solución tecnológica, de analítica avanzada y características de algoritmos de inteligencia artificial y 
aprendizaje automático, que permiten realizar acciones basados en una serie de factores determinados por el ICBF, 
que para este caso son los criterios de verificación, selección y desempate en caso de requerirse. 
 
Derivado de este proceso de evaluación el día 18 de enero de la presente vigencia se procedió a realizar una 
publicación de resultados iniciales del proceso de selección, sin embargo, desde el día 27 de enero de 2021 se han 
venido publicando los resultados de las evaluaciones que se encuentran en el siguiente link:  
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021.  
 
A su vez, de acuerdo con la Resolución No. 320 de 2021, una vez publicado el informe de evaluación inicial, los 
interesados podrán realizar observaciones al mismo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación a 
través del correo electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, respecto de las cuales la entidad dará respuesta y publicará 
un nuevo informe de evaluación si a ello hubiere lugar.  
 
Razon por la cual, el ICBF procederá a responder de fondo las observaciones que se presenten y a informar al 
observante de las razones que sustentan el resultado de la evaluación.  
 
 

2. IMPROCEDENCIA DE LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN Y RECURSOS DE REPOSICIÓN EN 
SUBSIDIO DE APELACIÓN. 
 

Los resultados de los procesos que se adelantan en la actualidad a través de la herramienta tecnológica BETTO, 
tienen como finalidad evaluar las manifestaciones de interés presentadas por los oferentes habilitados dentro del 
BNOPI y de esta manera arrojar un orden de elegibilidad de la selección de los operadores. Una vez seleccionados 
los oferentes las Direcciones Regionales deben realizar la verificación de dicha información y adelantar el trámite 
contractual conforme al manual de contratación vigente. Es necesario precisar que el procedimiento de selección 
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de entidades a través del Banco de Oferentes - IP 003 de 2019, así como los criterios de verificación, selección y 
desempate, en caso de requerirse, fueron reglados a través de actos administrativos de carácter general 
(Resolución No.5743 de 2020, modificada por las resoluciones Nros. 6028, 6694 de 2020, 320, 371 de 2021).  
 
En los actos administrativos mencionados anteriormente, se estableció el procedimiento administrativo de selección 
que se está adelantando en la actualidad, es por ello, que la evaluación o los resultados de la evaluación inicial que 
se encuentran en la plataforma BETTO, constituye un acto de trámite frente al cual, no procede ningún tipo de 
recurso.  
 
En este sentido es pertinente aclarar que tal como lo ha explicado la Corte Constitucional en reiteradas sentencias, 
los actos de trámite, que comprenden los preparatorios, de ejecución y, en general, todos los actos de impulso 
procesal, son los que no crean, modifican o extinguen una situación jurídica concreta sino que están encaminados 
a contribuir con su realización. Con respecto a dichos actos, esta Corporación ha establecido que “(…) no expresan 
en conjunto la voluntad de la administración, pues simplemente constituyen el conjunto de actuaciones intermedias, 
que preceden a la formación de la decisión administrativa que se plasma en el acto definitivo y, en la mayoría de 
los casos, no crean, definen, modifican o extinguen situaciones jurídicas1, razón por la cual, en el caso que nos 
ocupa es evidente que el informe de evaluación es un acto de mero trámite contra el cual no proceden recursos y 
por tal motivo se responderá sus inconformidades, como derecho de petición.  
 
En todo caso, es importante señalar que una vez sean publicados los respectivos órdenes de elegibilidad, en la 
herramienta tecnologica BETTO, estas puedan ser controvertidas por los interesados dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes a su publicación a través del correo electrónico bettoresponde@icbf.gov.co. 
 
Posteriormente a la respuesta de las observaciones, y a la confirmación de los resultados de BETTO, las 
Direcciones Regionales cumplirán con las actividades previstas en el Manual de Contratación y las orientaciones 
dadas en el memorando con radicado 202012400000183983 del 24/12/2020, y el literal j del artículo primero de la 
Resolución No. 5743 de 2020, modificado por las Resoluciones Nros. 6028 y 6694 de 2020, que reza: 
 

“Una vez realizada la validación de los criterios de verificación y selección por parte de la herramienta 
BETTO, establecido el orden de elegibilidad para cada contrato y verificados los topes de cupos 
establecidos en el numeral anterior, los Directores Regionales deberán solicitar al interesado ubicado en 
el primer orden de elegibilidad o subsiguientes en caso de ser necesario el agotamiento de dicho orden 
de elegibilidad, allegar la documentación que soporte el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
Resolución No. 5743 de 2020 y sus modificaciones, la cual debe ser entregada por el interesado en un 
término máximo de un (1) día hábil contado a partir del envío de la solicitud por parte del ICBF. 
Presentada la documentación el Director Regional efectuará la verificación correspondiente en el marco 
del comité de contratación de la Regional en un término máximo de un (1) día hábil, con el fin de garantizar 
que las entidades con las cuales se tiene previsto la suscripción del contrato, sean las más idóneas para 
la prestación del servicio. 
A su vez, deberán revisar que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad o subsiguientes en 
caso de ser necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, tenga vigente la personería jurídica, 
esto es, que no haya sido cancelada, ni suspendida y en este último evento verificar que a la fecha se 
hayan superado las circunstancias que dieron origen a la suspensión. De igual forma, constatar que no 
haya sido objeto de declaratorias de caducidad, así como verificar la no existencia de antecedentes 

 
1 Corte Constitucional. Sentencia SU077/18. Referencia: Expediente T-6.326.444 Magistrada sustanciadora: Gloria Stella 

Ortiz Delgado. 
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fiscales, disciplinarios, judiciales, de medidas correctivas, delitos sexuales, que le exige la ley a quienes 
suscriben contratos con el Estado y demás documentos que se consideren pertinentes para realizar la 
respectiva verificación por parte de la Director Regional. 
En el evento en que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad no presente la documentación 
en el término descrito anteriormente, o presente documentación incompleta, o manifieste su desistimiento 
en suscribir el contrato, deberá ser rechazado y se continuará con la verificación de la entidad ubicada en 
el segundo orden de elegibilidad y así sucesivamente. (...)”  

 
3. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA SELECCIÓN DE LOS OPERADORES HABILITADOS EN 

EL BNOPI 
 

El Instituto estableció un procedimiento administrativo de selección de los operadores que prestarán los servicios a 
cargo de la Dirección de Primera Infancia, en el cual se determinaron unos criterios de verificación y selección, así 
como de desempate, la modalidad de selección aplicable corresponde a la contratación directa conforme la 
normatividad que regula el tema. 
Por tanto, al no corresponder a procesos de selección reglados en el Estatuto General de Contratación Estatal y que 
los términos para presentación de manifestaciones de interés, verificación de criterios y posterior suscripción de los 
contratos de aporte, no se ciñen a términos legales, sino a las necesidades propias del Instituto, se dio aplicación a 
los dispuesto por la Resolución No.5743 de 2020, modificada por las Resoluciones Nros. 6028, 6694 de 2020, 320, 
371 de 2021, establece en el literal e), del artículo 1, lo siguiente: 
 

“(…)  
e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las mismas se procederá a 
efectuar la validación de los criterios de verificación, selección y los de desempate, en el evento que se 
requieran. Este procedimiento se agotará de acuerdo a cada circunscripción (municipal, departamental y 
nacional sucesivamente) y se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango 
de capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en cada una de 
las circunscripciones antes descritas. Para la selección de los proponentes que presenten manifestación de 
interés para la suscripción de contratos cuyo valor corresponda a rango 4, se deberá tener en cuenta a las 
entidades que se encuentren en rango 4 y 5.  
Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar revisión de las 
entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores.  
Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango, se presenta el caso en el que solo hay un 
proponente para la respectiva circunscripción o rango que se esté agotando, se debe verificar que este 
cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de 
selección, de lo contrario, se deben evaluar los proponentes del rango o circunscripción posterior. Si aun 
así ningún oferente obtiene mínimo 30 puntos en los criterios de selección, se deben evaluar también los 
proponentes del siguiente rango o circunscripción según sea el caso. El resultado se verá reflejado en el 
consolidado de informe de evaluación respectivo seleccionando la entidad ubicada en el primer orden de 
elegibilidad.  
Una vez agotada la evaluación a los criterios de verificación, si se encuentran requisitos de la manifestación 
de interés que no afecten la asignación de puntaje, se solicitarán y podrán ser entregados por los 
proponentes en un término máximo de dos (2) días hábiles. En caso de no recibir los documentos requeridos 
para la subsanación en el término establecido, será rechazada la manifestación de interés. 
Surtido el trámite descrito en el párrafo anterior, se procederá a efectuar la publicación del informe de 
evaluación inicial, frente al cual los interesados podrán realizar observaciones al mismo dentro de los dos 
(2) días hábiles siguientes a su publicación a través del correo electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, 
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respecto de las cuales la entidad dará respuesta y publicará un nuevo informe de evaluación si a ello hubiere 
lugar. (…) 

 
En el marco del literal anteriormente señalado, el proceso de evaluación se desarrolló, en primera medida, teniendo 
en cuenta la circunscripción de las entidades que manifestaron interés. Para este proceso, la circunscripción se 
entiende como la experiencia territorial en educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia 
acreditada donde se prestará el servicio.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo segundo de la Resolución No. 6694 de 2020, la circunscripción 
municipal corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en el municipio (s) donde se prestará el 
servicio. La circunscripción departamental corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al 
menos dos municipios del departamento donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). 
Finalmente, la circunscripción nacional corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos 
dos departamentos diferentes a donde se prestará el servicio. 
 
De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada en la manifestación de interés y 
declaración juramentada por cada uno de los oferentes que se presentaron a la invitación. Una vez revisada la 
circunscripción municipal, se procede a revisar el rango de los oferentes que manifestaron interés.  Se procede 
entonces a agotar la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda a 
la del rango del valor del contrato.   
 
En caso de presentarse un solo proponente para la respectiva circunscripción territorial municipal y del rango que se 
esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje mínimo 
de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades 
habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 
 
Si agotada la circunscripción territorial municipal, tal como se mencionó anteriormente no se logra la selección, se 
procede a agotar la circunscripción territorial departamental con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda 
a la del rango del valor del contrato.  
 
En caso de presentarse un solo proponente para la respectiva circunscripción territorial departamental y del rango 
que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje 
mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades 
habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 
 
Si agotada la circunscripción territorial departamental, tal como se mencionó anteriormente y no se logra la selección, 
se procede a agotar la circunscripción territorial nacional con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda a 
la del rango del valor del contrato.  
 
En caso de presentarse un solo proponente para la respectiva circunscripción territorial nacional y del rango que se 
esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje mínimo 
de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades 
habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 
 
Derivado de este proceso de evaluación el día 18 de enero de la presente vigencia se procedió a realizar una 
publicación de resultados iniciales del proceso de selección, sin embargo, desde el día 27 de enero de 2021 se han 
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venido publicando los resultados de las evaluaciones que se encuentran en el siguiente link: 
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021.  
 
A su vez, de acuerdo con la Resolución No. 320 de 2021, una vez publicado el informe de evaluación inicial, los 
interesados podrán realizar observaciones al mismo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación a 
través del correo electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, respecto de las cuales la entidad dará respuesta y publicará 
un nuevo informe de evaluación si a ello hubiere lugar.  
 
 

4. SER UNA ENTIDAD DEL SISTEMA NACIONAL DE BIENESTAR FAMILIAR NO LE OTORGA A 
NINGUNA ENTIDAD UN DERECHO ADQUIRIDO  

 
La GUÍA JURÍDICA PARA OTORGAR, RECONOCER, PERSONERÍAS JURÍDICAS A INSTITUCIONES DEL 
SISTEMA NACIONAL DE BIENESTAR FAMILIAR QUE PRESTAN SERVICIOS DE PROTECCIÓN INTEGRAL del 
ICBF, ha señalado claramente respecto de las ESALES que pertenecen al Sistema Nacional de Bienestar Familiar, 
lo siguiente: 
 

“(…) 2. Normatividad aplicable  
Constitución Política de Colombia  
Artículo 189. Corresponde al Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema 
Autoridad Administrativa: 26. Ejercer la inspección y vigilancia sobre instituciones de utilidad común para 
que sus rentas se conserven y sean debidamente aplicadas y para que en todo lo esencial se cumpla con 
la voluntad de los fundadores.  
Ley 7 de 1979  
Por la cual se dictan normas para la protección de la niñez, se establece el Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar, se reorganiza el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y se dictan otras disposiciones.  
Artículo 12. El bienestar Familiar es un servicio público a cargo del Estado y se prestará a través del 
"Sistema Nacional de Bienestar Familiar" que se establece en esta norma y por los organismos oficiales y 
particulares legalmente autorizados.  
Corresponde al gobierno proyectar, ejecutar y coordinar la política en materia de Bienestar Familiar.  
Artículo 21. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar tendrá las siguientes funciones: 
(…)  
6. Asistir al Presidente de la República en la inspección y vigilancia de que trata el ordinal 19 del artículo 
120 de la Constitución Nacional, sobre las instituciones de utilidad común que tengan como objetivo la 
protección de la familia y de los menores de edad.; 
 
Ley 1098 de 2006  
Por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia.  
Artículo 16. Deber de vigilancia del estado. Todas las personas naturales o jurídicas, con personería jurídica 
expedida por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o sin ella, que aún, con autorización de los 
padres o representantes legales, alberguen o cuiden a los niños, las niñas o los adolescentes son sujetos 
de la vigilancia del Estado.  
De acuerdo con las normas que regulan la prestación del servicio público de Bienestar Familiar compete al 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar como ente rector, coordinador y articulador del Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar, reconocer, otorgar, suspender y cancelar personerías jurídicas y licencias de 
funcionamiento a las Instituciones del Sistema que prestan servicios de protección a los menores de edad 
o la familia y a las que desarrollen el programa de adopción.  
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Quiere decir lo anterior que así como el ICBF es competente para ejercer un control a través del 
reconocimiento, otorgamiento, suspensión o cancelación de personerías jurídicas y licencias de 
funcionamiento a las instituciones del Sistema, que presten servicios de protección a los menores de edad 
o la familia y a las que desarrollen el programa de adopción, lo es también para ejerce un control a los 
programas que se desarrollen en prevención donde se establezcan mecanismos de control a través de los 
cuales se construyan estándares de calidad, se verifique la prestación del servicio, se haga seguimiento, 
recomendaciones y asistencia a los programas con el fin de que estos se desarrollen cumpliendo las normas 
que regulan el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, sin que necesariamente tengan que contar con 
licencia de funcionamiento.  
Lo anterior se sustenta en el hecho de que la protección integral la cual se refiere igualmente a los asuntos 
de prevención y protección, parte de la consideración social del niño, niña y adolescente como sujeto de 
derechos y se desarrolla a través de principios como el interés superior, la corresponsabilidad, la promoción, 
la prevención y la restitución de derechos, entre otros. (…) 

 
Así las cosas, es importante señalar que de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la Constitución Política, 
toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica. La personalidad jurídica es a su vez un 
atributo de los sujetos en virtud del cual se les reconoce como titulares de derechos y de obligaciones, dentro de los 
cuales se destaca la capacidad jurídica, es decir, la capacidad para adquirir obligaciones de manera autónoma en 
virtud de actos, contratos o negocios jurídicos. Las personerías jurídicas y las licencias de funcionamiento de 
competencia del ICBF únicamente se otorgan o reconocen a entidades civiles sin ánimo de lucro, en razón a la 
naturaleza de los servicios prestados en el Sistema Nacional de Bienestar Familiar. Las Entidades Sin Ánimo de 
Lucro son personas jurídicas que se constituyen por la voluntad de asociación o creación de una o más personas 
(naturales o jurídicas) para realizar actividades en beneficio de asociados, terceras personas o la comunidad en 
general. Una ESAL no persigue el reparto de utilidades entre sus miembros.  
 
De esta manera, el Otorgamiento de Personería jurídica, es el consentimiento legal que efectúa el ICBF, mediante 
acto administrativo de la existencia de una persona ficticia, capaz de ejercer derechos y contraer obligaciones civiles 
en sus relaciones jurídicas dentro del ámbito del Sistema Nacional de Bienestar Familiar  y el Reconocimiento de 
Personería Jurídica, es el acto administrativo mediante el cual el ICBF le reconoce personería jurídica a una 
institución, cuando esta ha sido otorgada inicialmente por otra autoridad o cuando se ha registrado inicialmente ante 
la Cámara de Comercio, por fuera del régimen especial de las instituciones del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar que prestan servicios de protección integral. 
 
De lo anterior, se desprende claramente que las entidades que hacen parte del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar, en razón al reconocimiento u otorgamiento de personería jurídica por parte del ICBF, tiene como finalidad 
que estas presten el servicio de bienestar familiar y hagan parte del régimen especial. Es de aclarar, que el 
reconocimiento u otorgamiento de personería jurídica no genera derechos a las ESALES respecto de las decisiones 
que para el efecto tome el ICBF como establecimiento público descentralizado, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio, creado mediante la Ley 75 de 1968 y su decreto reglamentario 2388 de 1979, 
adscrito al Departamento Administrativo para la Prosperidad Social mediante Decreto 4156 de 2011, que tiene por 
objeto propender y fortalecer la integración y desarrollo armónico de la familia, proteger a los niños, niñas y 
adolescentes y garantizarles sus derechos.  
 
Asimismo, es de resaltar y precisar que el ICBF es autónomo de reglar su forma de contratación, y frente a esta 
facultad, no debe autorizar o concertar ese procedimiento con ningún operador o contratista, toda vez, que el sistema 
de contratación se encuentra debidamente reglado, y el ICBF es garante de cumplir los principio de selección 
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objetiva, publicidad, transparencia y libre concurrencia. En ese orden de ideas, el Manual de Contratación que se 
encuentra publicado en la página web del ICBF para consulta de todos los ciudadanos, establece claramente que: 
 

“4. RÉGIMEN ESPECIAL DE APORTE 
El contrato de aporte se celebrará bajo la modalidad de contratación directa, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 122 del Decreto Ley 2150 de 1995, el contratista deberá seleccionarse del Banco Nacional de 
Oferentes conformado para el efecto por el ICBF o de forma directa de conformidad con lo dispuesto en este 
numeral. 
En virtud de los principios de planeación, economía, transparencia, eficiencia, igualdad, responsabilidad y en 
general en cumplimiento a los principios que rigen la contratación pública y de conformidad con los postulados 
que rigen la función administrativa y en cumplimiento de la política de austeridad del gasto, las áreas que 
requieran suscribir un contrato de aporte deberán tener en cuenta las disposiciones contempladas en los 
documentos y procedimientos que se expidan para la prestación del servicio. 
(…) 
 
4.2.2 CARACTERÍSTICAS GENERALES 
Los Bancos Nacionales de Oferentes del ICBF, se conformarán para la prestación del Servicio Público de 
Bienestar Familiar y estarán constituidos por un listado de operadores habilitados para cada una de las 
modalidades, los cuales deberán ser exclusivamente personas jurídicas sin ánimo de lucro, que cuenten con la 
personería jurídica otorgada por el ICBF vigente o reconocimiento para pertenecer al SNBF por quien 
corresponda de conformidad con las excepciones aplicables al caso y con la licencia de funcionamiento el evento 
de requerirse según la modalidad. 
 
La habilitación de operadores para hacer parte de los Bancos de Oferentes no genera obligación para el 
ICBF de suscribir contrato alguno, ni otorga derecho alguno a los habilitados” (Resaltado fuera del texto 
original) 

 
En ese orden de ideas, en relación con la mera expectativa de los operadores habilitados, en la esfera de los actos 
propios del ICBF a la luz de la confianza legitima, es de anotar que a diferencia de otras relaciones jurídicas en donde 
se predica tal prerrogativa, para la presente no es posible generarla ya que como se dejó claro desde el inicio del 
proceso de la conformación del Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia, en el inciso final del numeral 3º 
del capítulo 1º de la IP 003 de 2019, se previó que “La habilitación de interesados para hacer parte del Banco Nacional 
de Oferentes no genera obligación para el ICBF de suscribir contrato alguno, lo que implica desde el inicio de la 
relación entre el ICBF y los operadores que se habiliten, que no se generen derechos o expectativas contractuales 
a favor de estos últimos, por la mera habilitación”. Esta condición fue aceptada libremente por los operadores, 
incluyendo las entidades tutelantes, que decidieron presentarse a la IP 003 de 2019, y que quedaron “habilitados”. 
 

5. EVALUACIÓN INICIAL BETTO – ACTO ADMINISTRATIVO DE TRÁMITE  
 

La norma hace una distinción entre actos administrativos definitivos y los actos de trámite. Los primeros son aquellos 
que concluyen la actuación administrativa, en tanto que deciden directa o indirectamente el fondo del asunto y 
producen efectos jurídicos definitivos, mientras que los de trámite contienen decisiones administrativas necesarias 
para la formación del acto definitivo, pero por sí mismos no concluyen la actuación administrativa, salvo que, como 
lo prevé la norma, la decisión que se adopte impida que continúe tal actuación, caso en el cual se convierte en un 
acto administrativo definitivo porque le pone fin al proceso administrativo. La calificación de un acto administrativo 
como acto definitivo o de trámite es fundamental para determinar si es susceptible de recursos por la vía gubernativa 
y asimismo de control jurisdiccional contencioso administrativo. 
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Así las cosas, tal como se mencionó en el numeral 2 del presente documento, los resultados de los procesos que se 
adelantan en la actualidad a través de la herramienta tecnológica BETTO, tienen como finalidad evaluar las 
manifestaciones de interés presentadas por los oferentes habilitados dentro del BNOPI y de esta manera arrojar un 
orden de elegibilidad de la selección de los oferentes. Una vez seleccionados  las Direcciones Regionales realizan 
una verificación de dicha información y adelantarn el trámite contractual conforme al manual de contratación vigente.  
Es importante precisar queel procedimiento de selección de entidades a través del Banco de Oferentes - IP 003 de 
2019, así como los criterios de verificación, selección y desempate, en caso de requerirse, fueron reglados a través 
de actos administrativos de carácter general (Resolución 5743 de 2020, modificada por las resoluciones 6028, 6694 
de 2020, 320, 371 de 2021).  
 
Posteriormente a la respuesta de las observaciones, y a la confirmación de los resultados de BETTO, las Direcciones 
Regionales cumplirán con las actividades previstas en el Manual de Contratación y las orientaciones dadas en el 
memorando con radicado 202012400000183983 del 24/12/2020, y el literal j del artículo primero de la Resolución 
5743 de 2020, modificado por las Resoluciones 6028 y 6694 de 2020, que reza: 
 

“Una vez realizada la validación de los criterios de verificación y selección por parte de la herramienta 
BETTO, establecido el orden de elegibilidad para cada contrato y verificados los topes de cupos 
establecidos en el numeral anterior, los Directores Regionales deberán solicitar al interesado ubicado en el 
primer orden de elegibilidad o subsiguientes en caso de ser necesario el agotamiento de dicho orden de 
elegibilidad, allegar la documentación que soporte el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
Resolución No. 5743 de 2020 y sus modificaciones, la cual debe ser entregada por el interesado en un 
término máximo de un (1) día hábil contado a partir del envío de la solicitud por parte del ICBF. 
Presentada la documentación el Director Regional efectuará la verificación correspondiente en el marco del 
comité de contratación de la Regional en un término máximo de un (1) día hábil, con el fin de garantizar que 
las entidades con las cuales se tiene previsto la suscripción del contrato, sean las más idóneas para la 
prestación del servicio. 
A su vez, deberán revisar que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad o subsiguientes en 
caso de ser necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, tenga vigente la personería jurídica, 
esto es, que no haya sido cancelada, ni suspendida y en este último evento verificar que a la fecha se hayan 
superado las circunstancias que dieron origen a la suspensión. De igual forma, constatar que no haya sido 
objeto de declaratorias de caducidad, así como verificar la no existencia de antecedentes fiscales, 
disciplinarios, judiciales, de medidas correctivas, delitos sexuales, que le exige la ley a quienes suscriben 
contratos con el Estado y demás documentos que se consideren pertinentes para realizar la respectiva 
verificación por parte de la Director Regional. 
En el evento en que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad no presente la documentación 
en el término descrito anteriormente, o presente documentación incompleta, o manifieste su desistimiento 
en suscribir el contrato, deberá́ ser rechazado y se continuará con la verificación de la entidad ubicada en 
el segundo orden de elegibilidad y así́ sucesivamente.” (...) (Resaltado fuera del texto original) 
 

De conformidad con lo expuesto, el ICBF ha garantizado el principio de publicidad y transparencia en todo el proceso 
de contratación de los servicios de primera infancia, y a través de la plataforma tecnológica BETTO todos los 
ciudadanos pueden ser veedores del cumplimiento de los criterios de selección establecidos dentro del procedimiento 
administrativo en la Resolución 5743 de 2020 y sus modificaciones. 
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6. FORMAS DE SUSCRIBIR CONTRATOS DE APORTE EN EL MARCO DEL MANUAL DE 
CONTRATACIÓN VIGENTE ICBF 

 
La contratación de los servicios de Bienestar Familiar se realiza a través del contrato de aporte, el cual es una 
modalidad de contratación prevista para la atención del servicio público de bienestar familiar, definida en el Decreto 
reglamentario No. 2388 de 1979 en su artículo 127, así:  
 

“Artículo 127: Por la naturaleza especial del Servicio de Bienestar Familiar, el ICBF podrá celebrar contratos 
de aporte, entendiéndose por tal, cuando el instituto se obliga a proveer a una institución de utilidad pública 
o social de los bienes (edificios, dineros, etc.) indispensables para la prestación total o parcial del servicio, 
actividad que se cumple bajo la exclusiva responsabilidad de la institución, con personal de su dependencia, 
pero de acuerdo con las normas y el control del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, su vigencia será́ 
anual, pero podrá́ prorrogarse de año en año”.  
 

Esta disposición normativa encuentra plena correspondencia con lo previsto en los artículos 2.4.3.2.7. y 2.4.3.2.13 
del Decreto 1084 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Inclusión 
Social y Reconciliación, en los cuales se destacan:  
 

“ARTÍCULO 2.4.3.2.7. Celebración de contratos con instituciones de utilidad pública o social. El ICBF, podrá 
celebrar los contratos de que trata el artículo 21, numeral 9 de la Ley 7 de 1979 con instituciones de utilidad 
pública o social de reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan 
sobresalido por sus méritos y dotes administrativos  
PARÁGRAFO. Cuando no se pueda celebrar contratos con instituciones sin ánimo de lucro, se suscribirán 
con personas naturales de reconocida solvencia moral.  
(…)  
ARTÍCULO 2.4.3.2.9. Organismo nacional responsable de la acreditación. Por la naturaleza especial del 
servicio de bienestar familiar, el ICBF podrá celebrar contratos de aporte, entendiéndose por tal cuando el 
Instituto se obliga a proveer a una institución de utilidad pública o social de los bienes (edificios, dineros, 
etc.) indispensables para la prestación total o parcial del servicio, actividad que se cumple bajo la exclusiva 
responsabilidad de la institución, con personal de su dependencia, pero de acuerdo con las normas y el 
control del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, su vigencia será anual, pero podrá prorrogarse de 
año en año”  
 

De acuerdo con la Jurisprudencia del Consejo de Estado:  
 

“El contrato de aporte tiene las siguientes características esenciales: i) es un contrato estatal regido por la 
ley 80 de 1993; ii) se trata de un negocio jurídico atípico, principal y autónomo; iii) oneroso, solemne y formal 
al igual que todos los contratos estatales, por cuanto se requiere que medie una contraprestación a favor 
del contratista; constar por escrito y debe estar suscrito por las partes, en los términos consagrados en el 
artículo 41 de la ley 80 de 1993; iv) bilateral y sinalagmático, en la medida que se desprenden obligaciones 
y cargas para las dos partes del negocio, esto es, el aportante y el contratista; y vi) conmutativo, toda vez 
que las prestaciones contenidas en el negocio jurídico son equivalentes, puesto que el contratista asume 
la prestación de un servicio propio del sistema de bienestar familiar y social a cambio de una 
contraprestación, al margen de que el contratista pueda ser una institución sin ánimo de lucro.  
 

En efecto, el negocio jurídico de aporte es un contrato estatal especial suscrito entre el ICBF y un contratista, en el 
que el primero se compromete, como su nombre lo indica, a efectuar aportes o contribuciones en dinero o especie a 
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una persona natural o jurídica, nacional o extranjera, y especialmente a instituciones de utilidad pública o de 
beneficencia, o de reconocida capacidad técnica o social con el fin de que atienda bajo su exclusiva responsabilidad 
y con su propio personal humano y técnico, un área específica del sistema de bienestar social, es decir, aquellas 
dirigidas a la atención a la integración y realización armónica de la familia, así como a la protección efectiva de la 
niñez y adolescencia”2  
 
En virtud de la definición del contrato de aporte, el ICBF puede suscribir estos acuerdos de voluntades con 
instituciones de utilidad pública o social, actualmente asimiladas a entidades sin ánimo de lucro que tengan por objeto 
la prestación o atención de necesidades sociales.  
 
Adicionalmente, el artículo 125 del Decreto 2388 de 1979 establece un factor objetivo de prevalencia en selección 
de contratistas de servicios de bienestar familiar, así:  
 

“Articulo 125. El ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el artículo 21, numeral 9° de la Ley 7a de 
1979 con Instituciones de Utilidad Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica, dando 
preferencia a las más antiguas y que hayan sobresalido por sus méritos y dotes administrativos.  
Parágrafo. Cuando no se pueda celebrar contratos con Instituciones sin ánimo de lucro, se suscribirán con 
personas naturales de reconocida solvencia moral”.  
 

No obstante, se aclara que su modalidad de contratación se hace de manera directa, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 122º del Decreto Ley 2150 de 1995, que establece:  
 

“Artículo 122º - Simplificación de los contratos para la prestación del servicio de bienestar familiar. Se 
podrán celebrar directamente los contratos para la prestación del servicio de bienestar familiar con 
entidades sin ánimo de lucro del Sistema Nacional de Bienestar Familiar”  
 

Entonces, si bien el contrato de aporte se suscribe de manera directa, el ICBF para escoger operadores, en aplicación 
de los principios del estatuto contractual, como lo es la selección objetiva, planeación, transparencia y legalidad, 
tiene reglado la manera de escoger operadores de acuerdo con las disposiciones del título 4º del manual de 
contratación del ICBF, que prevé:  
 

“TÍTULO IV  
4. RÉGIMEN ESPECIAL DE APORTE El contrato de aporte se celebrará bajo la modalidad de contratación 
directa, de conformidad con lo establecido en el artículo 122 del Decreto Ley 2150 de 1995, el contratista 
deberá seleccionarse del Banco Nacional de Oferentes conformado para el efecto por el ICBF o de forma 
directa de conformidad con lo dispuesto en este numeral.  
En virtud de los principios de planeación, economía, transparencia, eficiencia, igualdad, responsabilidad y 
en general en cumplimiento a los principios que rigen la contratación pública y de conformidad con los 
postulados que rigen la función administrativa y en cumplimiento de la política de austeridad del gasto, las 
áreas que requieran suscribir un contrato de aporte deberán tener en cuenta las disposiciones 
contempladas en los documentos y procedimientos que se expidan para la prestación del servicio”  
 

Así pues, en primera medida, la celebración de contratos de aporte se prioriza a través de Bancos Nacionales de 
Oferentes, en los cuales, se caracteriza la oferta del servicio, con la conformación de una lista de operadores 

 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del 11 de agosto de 
2010, expediente 16.941.  
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habilitados. De la manera de conformación de los Bancos Nacionales de Oferentes, se desarrollará en siguiente 
punto. De la lista de operadores habilitados; el ICBF adopta procedimientos administrativos, para escoger a uno de 
estos para la prestación de servicios de Bienestar Familiar. No obstante, una vez agotado el procedimiento para 
seleccionar algún operador dentro de un Banco, sin éxito; el ICBF puede contratar a un operador que no se encuentre 
habilitado, bajo los presupuestos del numeral 4.3 del manual de contratación vigente del ICBF:  
 

“4.3 CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE APORTE CON ENTIDADES QUE NO SE ENCUENTREN 
HABILITADAS EN EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES DEL ICBF Cuando el ICBF requiera celebrar 
un contrato de aporte y agotado el procedimiento de selección a través del Banco Nacional de Oferentes 
se evidencie: i) no hay entidades habilitadas en el Banco Nacional de Oferentes para prestar el servicio o 
ii) las que se encuentren  habilitadas  manifiesten  no  estar  interesadas  en  prestar  el servicio o iii) las 
que manifiesten interés no cumplan con los criterios de selección definidos en el Banco, según corresponda, 
se deberá justificar por escrito tal circunstancia seleccionando en todo caso, a aquella que más se acerque 
a los requisitos mínimos establecidos para la habilitación en el Banco de Oferentes.  
Una vez el Comité de Contratación de la Regional emita concepto favorable sobre la contratación, deberá 
enviar las justificaciones y los estudios previos al Director(a) competente de la prestación del servicio de la 
Dirección General, con el fin de que la misma analice la solicitud desde los componentes jurídicos, 
financieros y técnicos y expida concepto técnico y aval respecto de la celebración del contrato.  
Solamente con dicha aprobación los ordenadores del gasto procederán a la suscripción del contrato.  
Las adiciones a los contratos suscritos con autorización del (la) Subdirector(a) General con anterioridad a 
la expedición del presente manual, requerirán aprobación por parte de la Dirección competente de la 
prestación del servicio de la Dirección General, para lo cual se seguirá el procedimiento anteriormente 
descrito.  
Cuando el contrato o la adición sea requerida por la Sede Nacional, el (la) Director(a) competente de la 
prestación del servicio de la Dirección General, deberá enviar las justificaciones y los estudios previos al 
Comité de Contratación de la Dirección General para su estudio y recomendación.  
No podrán celebrarse contratos de aporte con entidades que hayan sido excluidas del Banco Nacional de 
Oferentes del ICBF, de conformidad con lo establecido en las invitaciones públicas y demás documentos y 
lineamientos que se expidan en el marco de cada Banco.”  
 

Además, el ICBF, en el caso de no existir Banco Nacional de Ofertes para la oferta de un servicio o en el caso de 
que existiendo este, no se haya contemplado alguna o modalidad, también podrá contratar directamente, bajo los 
postulados del numeral 4.4. del manual de contratación vigente, así: 
 

“4.4   CELEBRACIÓN   DE   CONTRATOS   DE   APORTE   DE   FORMA  
DIRECTA 
 En aquellos casos en los cuales no exista Banco Nacional de Oferentes o existiendo, no se haya 
contemplado alguna modalidad, servicio, municipio, zona, tipo o circunstancia específica de la prestación 
de Servicio Público de Bienestar Familiar, corresponderá a la Dependencia o a la respectiva regional en la 
cual surja la necesidad, seleccionar a un prestador del servicio con el fin de invitarlo a ofertar y realizar la 
escogencia previa verificación del cumplimiento de las condiciones mínimas de habilitación (i) legales, (ii) 
técnicas, (iii) administrativas y financieras, (iv) de experiencia y (v) de infraestructura exigidas por el ICBF 
para ser consideradas idóneas.  
Así mismo, la dependencia o la respectiva regional podrá contratar directamente con las asociaciones de 
padres y madres usuarios del servicio y de padres usuarios o madres comunitarias, independientemente 
de que se encuentren o no habilitadas en el Banco Nacional de Oferentes vigente, para la operación del 
servicio de los Hogares Comunitarios de Bienestar en sus diferentes formas de atención: HCB, HCB 
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Agrupados, HCB Integrales, Hogares Empresariales, HCB Múltiples, HCB FAMI, jardines sociales y hogares 
infantiles, previa verificación del cumplimiento de las condiciones mínimas de habilitación (i) jurídicas, (ii) 
técnicas, (iii) administrativas y financieras, (iv) de experiencia y (v) de infraestructura exigidas por el ICBF 
para ser consideradas idóneas, procedimiento que deberá quedar debidamente documentado.  
En caso de que la ordenación del gasto se encuentre delegada en los Directores Regionales, para la 
contratación del régimen especial de aporte, será necesario contar con el aval de la Dirección Misional 
competente de la prestación del servicio de la Dirección General.  
Las adiciones a los contratos suscritos por las Direcciones Regionales que contaron con el aval por parte 
del Director Misional correspondiente requerirán igualmente de su aval para tales efectos.”  

 
Por otro lado, el ICBF puede contratar el servicio de bienestar familiar para la atención a grupos étnicos de manera 
directa a través de la disposición prevista en el artículo 1.2.3 del manual de contratación, que prevé: 
  

“1.2.3 ATENCIÓN A GRUPOS ÉTNICOS De conformidad con el Decreto 1953 de 2014, la atención a la 
primera infancia en los Territorios Indígenas habilitados por el ICBF se realizará mediante la suscripción de 
un Convenio Marco de Administración, el cual permitirá determinar las condiciones y responsabilidades del 
ICBF y los Territorios Indígenas en la administración de Semillas de Vida, así como, definir entre otros los 
aspectos relacionados con el traslado de las funciones y la gestión de los recursos.  
Para la prestación del servicio público de Bienestar Familiar en territorios indígenas no habilitados y en 
territorios de población Negra, Afrocolombiana, Raizal, Palenquera (con o sin titulación colectiva) y Rrom, 
se contratará de forma directa mediante la suscripción de contratos de aportes, teniendo en cuenta que no 
se requiere que el prestador del servicio se encuentre habilitado en el Banco Nacional de Oferentes del 
ICBF y que el proceso contractual no obvie las reglas y ritualidades previstas por el legislador dirigidas a 
proteger la identidad cultural y étnica y a garantizar el enfoque diferencial.  
Para la contratación correspondiente se deberán verificar condiciones mínimas de índole (i) legal; (ii) 
técnicas; (iii) administrativas y financieras;  
(iv) de experiencia(v); de infraestructura exigidas por el ICBF para ser consideradas idóneas y vi) el 
procedimiento y las reglas para la selección de contratistas, las cuales se establecerán en las respectivas 
invitaciones que se expidan para tal fin.”  
 

Además de lo dicho hasta este punto, es importante indicar que las modalidades de los servicios se encuentran 
regladas a través de las orientaciones dadas en los manuales operativos de cada servicio, junto con los memorandos 
que se expiden desde la Sede de la Dirección General, por cada una de las direcciones misionales; instrumentos en 
los que se viabiliza este tipo de contratación por cada modalidad de atención o programa. En este escenario, le 
corresponde a las Direcciones Regionales analizar el caso concreto y determinar si existe la necesidad en el territorio, 
definir la modalidad de atención, la población a la cual se dirigen la atención y con ello el memorando de orientaciones 
que según la modalidad se debe aplicar.  
Ahora bien, en el título IV del Manual de Contratación del ICBF, se define el Banco de Oferentes y sus fines de la 
siguiente manera:  
El Banco Nacional de Oferentes, es el procedimiento administrativo, previo e independiente de los procesos de 
contratación, del contrato de aporte, en el cual, se consolidan y caracterizar la oferta nacional de entidades con 
capacidad para prestar el Servicio Público de Bienestar Familiar, en un listado de operadores habilitados, los cuales 
deberán ser exclusivamente personas jurídicas sin ánimo de lucro, que cuenten con la personería jurídica otorgada 
por el ICBF vigente o reconocimiento para pertenecer al SNBF por quien corresponda de conformidad con las 
excepciones aplicables al caso y con la licencia de funcionamiento el evento de requerirse según la modalidad.  
 
Son finalidades de un Banco Nacional de Oferentes: “(…)  
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Consolidar la oferta nacional de entidades con capacidad para prestar el Servicio Público de Bienestar Familiar.  
Determinar mediante un proceso objetivo y transparente, si las entidades interesadas cuentan con las condiciones 
mínimas (i) jurídicas, (ii) técnicas, (iii) administrativas y financieras, (iv) de experiencia y (v) de infraestructura exigidas 
por el ICBF para ser consideradas idóneas.  
Caracterizar la oferta de prestadores disponible para la selección de los contratistas que prestarán el Servicio Público 
de Bienestar Familiar.”3 
 
En esta misma línea, los criterios de conformación de Bancos Nacionales de Oferentes están contemplados en el 
Manual de Contratación del ICBF vigente para la conformación de cada Banco, y las invitaciones públicas de cada 
modalidad del servicio.  
 
No obstante, se anota que para la prestación de servicios de bienestar familiar que no se den a través de los Bancos 
Nacionales de Oferentes, sino a través de los numéralas 1.2.3, 4.3 y 4.4 del Manual de Contratación arriba 
enunciados, es necesario que la entidad sin ánimo de lucro cuente con el reconocimiento de personería jurídica para 
prestar los servicios de bienestar familiar y, de ser necesario, con la licencia de funcionamiento para la especialidad 
del servicio conforme lo estipula la Resolución No. 3899 de 2010 modificada y adicionada por la Resolución No. 3435 
de 2016. 
 

7. CON RELACION A LAS OBSERVACIONES AL INFORME PUBLICADO EL DÍA 27 DE ENERO DE 2021: 
 

No obstante, lo manifestado en numerales precedentes, sobre la improcedencia del recurso de reposición. En aras 

de garantizar el principio de transparencia, teniendo en cuenta que la EAS en su escrito realiza observaciones a 

las evaluaciones publicadas, frente a los criterios de verificación que realizó BETTO para la totalidad de las 

invitaciones transcritas en su escrito, es preciso indicar que: 

 

En primer lugar, es importante mencionar que BETTO, (Bienestar, Eficiencia , Transparencia, Tecnología y 
Oportunidad), es una herramienta tecnológica de inteligencia artificial diseñada por el ICBF, que permite realizar los 
procesos de contratación de forma más objetiva, eficiente y transparente con el fin de seleccionar operadores con 
calidad, los cuales esta previamente habilitados en el Banco Nacional de Oferentes para los servicios de educación 
inicial en el marco de la atención integral a cargo de la Dirección de Primera Infancia.  

Dicha herramienta permite adelantar los procesos de invitación a nivel nacional, así como aplicar los criterios 
objetivos de verificación, selección y de desempate relacionados a continuaciones los cuales fueron establecidos 
mediante la Resolución 5743 del 30 octubre 2020, modificada por la Resolución 6028 del 18 noviembre de 2020, la 
Resolución 6694 del 16 diciembre de 2020, la Resolución 0320 del 27 de enero de 2021 y la Resolución 0371 del 28 
de enero de 2021. 

  

a. Criterios de Verificación:  
i. Capacidad residual de contratación.  

ii. Talento humano.  

iii. Infraestructura.  

iv. Índice de Desempeño Entidades Administradoras de Servicio IDEAS (no aplica para los interesados que 
no hayan suscrito contratos de aporte para la prestación de servicios de Primera Infancia).  

 
3  Numeral 4.2.1 del Manual de Contratación del ICBF 
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b. Criterios de selección y su respectivo puntaje: 
i. Experiencia en el territorio: 20 puntos. 

ii. Experiencia territorial adicional: 25 puntos. 

iii. Trayectoria y sanciones: 35 puntos. 

iv. Contrapartida: 20 puntos 

 

c. Criterios de desempate: Posterior a la aplicación de los criterios de selección, en caso de que 2 o más entidades 
resulten empatadas, se aplicarán los siguientes criterios de desempate de manera sucesiva. Esto implica que 
en caso de que se aplique el primer criterio y se logre definir el empate no se aplica el segundo criterio. 
i. Valor técnico agregado 
ii. Discapacidad.  
iii. Sorteo. 

 

Lo anterior, con el único objetivo de garantizar la trasparencia dentro de la actividad contractual del ICBF, y con ello, 
seleccionar de manera objetiva a los mejores operadores para la prestación del servicio a la primera infancia. 

 

El Instituto estableció un procedimiento administrativo de selección de los operadores que prestarán los servicios a 
cargo de la Dirección de Primera Infancia, en el cual se determinaron unos criterios de verificación y selección, así 
como de desempate, la modalidad de selección aplicable corresponde a la contratación directa conforme la 
normatividad que regula el tema. 

La resolución 5743 de 2020, modificada por las resoluciones 6028, 6694 de 2020, 320, 371 de 2021, establece en 
el literal e), del artículo 1, lo siguiente: 

 

(…)  

e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las mismas se procederá a 
efectuar la validación de los criterios de verificación, selección y los de desempate, en el evento que se 
requieran. Este procedimiento se agotará de acuerdo a cada circunscripción (municipal, departamental y 
nacional sucesivamente) y se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango 
de capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en cada una de 
las circunscripciones antes descritas. Para la selección de los proponentes que presenten manifestación 
de interés para la suscripción de contratos cuyo valor corresponda a rango 4, se deberá tener en cuenta a 
las entidades que se encuentren en rango 4 y 5.  

Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar revisión de las 
entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores.  

Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango, se presenta el caso en el que solo hay un 
proponente para la respectiva circunscripción o rango que se esté agotando, se debe verificar que este 
cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de 
selección, de lo contrario, se deben evaluar los proponentes del rango o circunscripción posterior. Si aun 
así ningún oferente obtiene mínimo 30 puntos en los criterios de selección, se deben evaluar también los 
proponentes del siguiente rango o circunscripción según sea el caso. El resultado se verá reflejado en el 
consolidado de informe de evaluación respectivo seleccionando la entidad ubicada en el primer orden de 
elegibilidad.  
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Una vez agotada la evaluación a los criterios de verificación, si se encuentran requisitos de la manifestación 
de interés que no afecten la asignación de puntaje, se solicitarán y podrán ser entregados por los 
proponentes en un término máximo de dos (2) días hábiles. En caso de no recibir los documentos 
requeridos para la subsanación en el término establecido, será rechazada la manifestación de interés. 

Surtido el trámite descrito en el párrafo anterior, se procederá a efectuar la publicación del informe de 
evaluación inicial, frente al cual los interesados podrán realizar observaciones al mismo dentro de los dos 
(2) días hábiles siguientes a su publicación a través del correo electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, 
respecto de las cuales la entidad dará respuesta y publicará un nuevo informe de evaluación si a ello 
hubiere lugar. (…) 

 

En el marco del literal anteriormente señalado, el proceso de evaluación se desarrolló, en primera medida, teniendo 
en cuenta la circunscripción de las entidades que manifestaron interés. Para este proceso, la circunscripción se 
entiende como la experiencia territorial en educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia 
acreditada donde se prestará el servicio.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo segundo de la Resolución 6694 de 2020, la circunscripción 
municipal corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en el municipio (s) donde se prestará el 
servicio. La circunscripción departamental corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al 
menos dos municipios del departamento donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). 
Finalmente, la circunscripción nacional corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos 
dos departamentos diferentes a donde se prestará el servicio. 

 

De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada en la manifestación de interés y 
declaración juramentada por cada uno de los oferentes que se presentaron a la invitación. Una vez revisada la 
circunscripción municipal, se procede a revisar el rango de los oferentes que manifestaron interés.  Se procede 
entonces a agotar la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda a 
la del rango del valor del contrato.   

 

En caso de presentarse un solo proponente para la respectiva circunscripción territorial municipal y del rango que 
se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje mínimo 
de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades 
habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 

 

Si agotada la circunscripción territorial municipal, tal como se mencionó anteriormente no se logra la selección, se 
procede a agotar la circunscripción territorial departamental con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda 
a la del rango del valor del contrato.  

 

En caso de presentarse un solo proponente para la respectiva circunscripción territorial departamental y del rango 
que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje 
mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades 
habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 
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Si agotada la circunscripción territorial departamental, tal como se mencionó anteriormente y no se logra la selección, 
se procede a agotar la circunscripción territorial nacional con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda a 
la del rango del valor del contrato.  

 

En caso de presentarse un solo proponente para la respectiva circunscripción territorial nacional y del rango que se 
esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje mínimo 
de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades 
habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 
 

Aclarado lo anterior, frente a la solicitud de “Revisión, corrección y adjudicación de las invitaciones 2021-13-

10000225, 2021-13-10000227, 2021-13-10000228, 2021-13-10000230, 2021-13-10000233, 2021-13-10000235, 

2021-13-10000236, 2021-13-10000239, 2021-13-10000240, 2021-13-10000243, 2021-13-10000244, 2021-13-

10000245, 2021-13-10000246, 2021-13-10000247, 2021-13-10000248, 2021-13-10000250, 2021-13-10000253, 

2021-13-10000261, 2021-13-10000264, 021-13-10000315, 2021-13-10000323, 2021-13-20000022.0, 2021-13-

20000023.0. conforme a las consideraciones esgrimidas”, teniendo en cuenta que no hay una observación 

concreta, concisa y expresa con relación a los resultados por parte del interesado, una vez realizado el análisis 

respectivo una a una, se indica que para todos los resultados de la evaluaciones iniciales de las invitaciones a las 

cuales la FUNDACIÓN HACIA EL DESARROLLO SOCIAL – FUNDES- se presentó, BETTO aplicó correctamente 

cada uno de los criterios establecidos en la Resolución 5743 del 30 octubre 2020, modificada por la Resolución 

6028 del 18 noviembre de 2020, la Resolución 6694 del 16 diciembre de 2020, la Resolución 0320 del 27 de enero 

de 2021 y la Resolución 0371 del 28 de enero de 2021, como se evidencia a continuación:  

 

- 2021-13-10000225: 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Nombre Oferente Tipo OferentePuntaje IDEASIDEAS InfraestructuraTalento HumanoCapacidad ResidualRango OferentePre AsginadoContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónValor Tecnico AgregadodiscapacidadSorteo Asignado

FUNDACION DE LA COMUNIDAD UNIDA GUSTAVO MARTINEZ CAFFYNSingular 90.93 Cumple Cumple Cumple 23965 4 Si 10 35 20 25 90 0,03 No Cumple0 ADJUDICADO

FUNDACION EDUCATIVA PARA EL DESARROLLO DE CARTAGENA Y REGION CARIBESingular 98 Cumple Cumple Cumple 4935 3 No 0 32,58379 20 5,839416 58,42321 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION EDUCATIVA PARA EL DESARROLLO DE CARTAGENA Y REGION CARIBESingular 98 Cumple Cumple Cumple 4935 3 Si 0 32,58379 20 5,839416 58,42321 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION SOCIOCULTURAL AFRODECENDIENTE ATAOLESingular 81.23 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 10 33,60294 20 5,291971 68,89491 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION SOCIOCULTURAL AFRODECENDIENTE ATAOLESingular 81.23 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 10 33,60294 20 5,291971 68,89491 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGASSingular 92.74 Cumple No CumpleNo Cumple 7069 4 No 0 30,50616 20 6,386861 56,89302 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL BIENESTAR Y LA PAZ FUNBIENPAZSingular 94.4 Cumple Cumple Cumple 8383 4 No 10 34,10055 20 4,19708 68,29763 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL BIENESTAR Y LA PAZ FUNBIENPAZSingular 94.4 Cumple Cumple Cumple 8383 4 Si 10 34,10055 20 4,19708 68,29763 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION INSTITUTO PAULO FREIRE Singular 95.75 Cumple Cumple Cumple 18807 4 No 20 33,77565 20 14,9635 88,73915 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION INSTITUTO PAULO FREIRE Singular 95.75 Cumple Cumple Cumple 18807 4 Si 20 33,77565 20 14,9635 88,73915 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITALSingular 94.75 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 3,333333 33,79446 0 0 37,12779 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITALSingular 94.75 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 3,333333 33,79446 0 0 37,12779 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDESSingular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 No 10 33,79959 20 8,576642 72,37623 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDESSingular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 Si 10 33,79959 20 8,576642 72,37623 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION GRANITO DE MOSTAZA DE BOCACHICASingular 67.1 No CumpleCumple Cumple 4935 3 No 6,666667 33,04549 20 10,21898 69,93113 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

MUJERES GESTORAS COMUNITARIAS DE LOS MONTES DE MARIA MUGESCOSingular 96.76 Cumple Cumple Cumple 24676 4 No 6,666667 33,85089 20 6,021898 66,53945 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

MUJERES GESTORAS COMUNITARIAS DE LOS MONTES DE MARIA MUGESCOSingular 96.76 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 6,666667 33,85089 20 6,021898 66,53945 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN AMOR POR MI PUEBLO Singular 0 Cumple Cumple Cumple 4935 3 No 3,333333 30,76265 0 0 34,09599 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN AMOR POR MI PUEBLO Singular 0 Cumple Cumple Cumple 4935 3 Si 3,333333 30,76265 0 0 34,09599 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 No 3,333333 30,50958 5 0 38,84291 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 Si 3,333333 30,50958 5 0 38,84291 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINALSingular 90.72 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 0 33,18228 20 5,656934 58,83922 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINALSingular 90.72 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 0 33,18228 20 5,656934 58,83922 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO
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- 2021-13-10000227: 
 

 
 

- 2021-13-10000228: 
 

 
 

- 2021-13-10000230: 

 

No hay ningún criterio de búsqueda que coincida con este número de Invitación en el Informe de Evaluación de 27 

de enero de 2021. 

 

 

Nombre Oferente Tipo OferentePuntaje IDEASIDEAS InfraestructuraTalento HumanoCapacidad ResidualRango OferentePre AsginadoContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónValor Tecnico AgregadodiscapacidadSorteo Asignado

FUNDACION DE LA COMUNIDAD UNIDA GUSTAVO MARTINEZ CAFFYNSingular 90.93 Cumple Cumple Cumple 23965 4 Si 15 31,67009 20 25 91,67009 0,03 No Cumple0 ADJUDICADO

FUNDACION HIJOS DE BOLIVAR Singular 96.6 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 20 31,67295 20 14,23358 85,90653 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HIJOS DE BOLIVAR Singular 96.6 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 20 31,67295 20 14,23358 85,90653 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION SALUD Y BIENESTAR Singular 95.27 Cumple Cumple Cumple 999992000 5 No 0 31,27085 5 0 36,27085 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION SALUD Y BIENESTAR Singular 95.27 Cumple Cumple Cumple 999992000 5 Si 0 31,27085 5 0 36,27085 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

ASOCIACIÓN COLEGIO MILITAR ALMIRANTE COLÓNSingular 80.83 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 5E-21 30,17535 20 5,839416 56,01476 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

ASOCIACIÓN COLEGIO MILITAR ALMIRANTE COLÓNSingular 80.83 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 5E-21 30,17535 20 5,839416 56,01476 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN POR UNA COLOMBIA DIGNA Singular 0 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 0 31,0064 20 5,109489 56,11589 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN POR UNA COLOMBIA DIGNA Singular 0 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 0 31,0064 20 5,109489 56,11589 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION EDUCATIVA PARA EL DESARROLLO DE CARTAGENA Y REGION CARIBESingular 98 Cumple Cumple Cumple 4935 3 No 0 30,86303 20 5,839416 56,70245 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION EDUCATIVA PARA EL DESARROLLO DE CARTAGENA Y REGION CARIBESingular 98 Cumple Cumple Cumple 4935 3 Si 0 30,86303 20 5,839416 56,70245 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION SOCIOCULTURAL AFRODECENDIENTE ATAOLESingular 81.23 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 15 31,20345 20 5,291971 71,49542 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION SOCIOCULTURAL AFRODECENDIENTE ATAOLESingular 81.23 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 15 31,20345 20 5,291971 71,49542 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION DESARROLLO SOCIAL FUNDESOCIALSingular 86.78 Cumple Cumple Cumple 999992000 5 No 15 35 20 17,70073 87,70073 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION DESARROLLO SOCIAL FUNDESOCIALSingular 86.78 Cumple Cumple Cumple 999992000 5 Si 15 35 20 17,70073 87,70073 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGASSingular 92.74 Cumple No CumpleNo Cumple 7069 4 No 0 30,16907 20 6,386861 56,55593 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

 FUNDACIÓN AYUDAR Singular 0 Cumple Cumple Cumple 1640 2 No 0,05 30,83847 5 0 35,88847 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL BIENESTAR Y LA PAZ FUNBIENPAZSingular 94.4 Cumple Cumple Cumple 8383 4 No 20 31,36966 20 4,19708 75,56674 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL BIENESTAR Y LA PAZ FUNBIENPAZSingular 94.4 Cumple Cumple Cumple 8383 4 Si 20 31,36966 20 4,19708 75,56674 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITALSingular 94.75 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 5 31,26742 0 0 36,26742 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITALSingular 94.75 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 5 31,26742 0 0 36,26742 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION SOCIAL SEMILLAS DE ESPERANZASingular 96.88 Cumple Cumple Cumple 999999000 5 No 15 31,25428 5 5 56,25428 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION SOCIAL SEMILLAS DE ESPERANZASingular 96.88 Cumple Cumple Cumple 999999000 5 Si 15 31,25428 5 5 56,25428 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDESSingular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 No 15 31,26913 20 8,576642 74,84578 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDESSingular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 Si 15 31,26913 20 8,576642 74,84578 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION GRANITO DE MOSTAZA DE BOCACHICASingular 67.1 No CumpleCumple Cumple 4935 3 No 10 31,01725 20 10,21898 71,23623 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN INNOVANDO VIDAS Singular 96.3 Cumple Cumple Cumple 21742 4 No 5 30,17306 5 1,327913 41,50098 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN INNOVANDO VIDAS Singular 96.3 Cumple Cumple Cumple 21742 4 Si 5 30,17306 5 1,327913 41,50098 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

MUJERES GESTORAS COMUNITARIAS DE LOS MONTES DE MARIA MUGESCOSingular 96.76 Cumple Cumple Cumple 24676 4 No 10 31,28627 20 6,021898 67,30817 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

MUJERES GESTORAS COMUNITARIAS DE LOS MONTES DE MARIA MUGESCOSingular 96.76 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 10 31,28627 20 6,021898 67,30817 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION PIEDRALIPE CORPOPIEDRALIPESingular 91.5 Cumple Cumple Cumple 999989000 5 No 0,5 31,24629 20 1,459854 53,20614 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION PIEDRALIPE CORPOPIEDRALIPESingular 91.5 Cumple Cumple Cumple 999989000 5 Si 0,5 31,24629 20 1,459854 53,20614 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN AMOR POR MI PUEBLO Singular 0 Cumple Cumple Cumple 4935 3 No 5 30,25474 0 0 35,25474 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN AMOR POR MI PUEBLO Singular 0 Cumple Cumple Cumple 4935 3 Si 5 30,25474 0 0 35,25474 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 No 5 30,17021 5 0 40,17021 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 Si 5 30,17021 5 0 40,17021 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINALSingular 90.72 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 5 31,06294 20 5,656934 61,71988 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINALSingular 90.72 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 5 31,06294 20 5,656934 61,71988 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL INTEGRAL SIGLA FUNPRODESISingular 0 Cumple Cumple Cumple 24676 4 No 10 0,950423 5 0,853659 16,80408 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN COLOMBIANA CON SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONALSingular 94.3 Cumple Cumple Cumple 3287 3 No 15 30,17078 0 0 45,17078 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN COLOMBIANA CON SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONALSingular 94.3 Cumple Cumple Cumple 3287 3 Si 15 30,17078 0 0 45,17078 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION CLAMOR POR LA VIDA Singular 99.4 Cumple Cumple Cumple 10944 4 No 5 30,15821 5 0 40,15821 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION CLAMOR POR LA VIDA Singular 99.4 Cumple Cumple Cumple 10944 4 Si 5 30,15821 5 0 40,15821 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN SOÑANDO PARA EL FUTURO Singular 0 Cumple Cumple Cumple 24676 4 No 5 30,22561 0 0 35,22561 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN SOÑANDO PARA EL FUTURO Singular 0 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 5 30,22561 0 0 35,22561 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

Nombre Oferente Tipo OferentePuntaje IDEASIDEAS InfraestructuraTalento HumanoCapacidad ResidualRango OferentePre AsginadoContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónValor Tecnico AgregadodiscapacidadSorteo Asignado

FUNDACION DE LA COMUNIDAD UNIDA GUSTAVO MARTINEZ CAFFYNSingular 90.93 Cumple Cumple Cumple 23965 4 No 10 34,42093 20 25 89,42093 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION DE LA COMUNIDAD UNIDA GUSTAVO MARTINEZ CAFFYNSingular 90.93 Cumple Cumple Cumple 23965 4 Si 10 34,42093 20 25 89,42093 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HIJOS DE BOLIVAR Singular 96.6 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 10 34,42849 20 13,35616 77,78465 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HIJOS DE BOLIVAR Singular 96.6 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 10 34,42849 20 13,35616 77,78465 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION SALUD Y NUTRICION FUNDASALUDPlural 0 No CumpleNo CumpleNo Cumple 1000020000 5 No 0 0 20 4,023973 24,02397 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

ORGANIZACION TIEMPOS DE PAZ Plural 0 No CumpleNo CumpleNo Cumple 1000020000 5 No 0 0 20 4,023973 24,02397 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION EDUCATIVA COLEGIO GRAN COLOMBIASingular 89.29 Cumple Cumple Cumple 999983000 5 Si 20 33,35198 20 20,89041 94,24239 0,05 No Cumple0 ADJUDICADO

CORPORACION SOCIOCULTURAL AFRODECENDIENTE ATAOLESingular 81.23 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 10 33,18567 20 4,965753 68,15142 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION SOCIOCULTURAL AFRODECENDIENTE ATAOLESingular 81.23 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 10 33,18567 20 4,965753 68,15142 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITALSingular 94.75 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 3,333333 33,355 0 0 36,68834 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITALSingular 94.75 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 3,333333 33,355 0 0 36,68834 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDESSingular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 No 10 33,35954 20 8,047945 71,40749 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDESSingular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 Si 10 33,35954 20 8,047945 71,40749 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 No 3,333333 30,45056 5 0 38,78389 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 Si 3,333333 30,45056 5 0 38,78389 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINALSingular 90.72 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 0 32,81373 20 5,308219 58,12195 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINALSingular 90.72 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 0 32,81373 20 5,308219 58,12195 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO
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Nombre Oferente Tipo OferentePuntaje IDEASIDEAS InfraestructuraTalento HumanoCapacidad ResidualRango OferentePre AsginadoContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónValor Tecnico AgregadodiscapacidadSorteo Asignado

FUNDACION DE LA COMUNIDAD UNIDA GUSTAVO MARTINEZ CAFFYNSingular 90.93 Cumple Cumple Cumple 23965 4 No 10 34,42093 20 25 89,42093 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION DE LA COMUNIDAD UNIDA GUSTAVO MARTINEZ CAFFYNSingular 90.93 Cumple Cumple Cumple 23965 4 Si 10 34,42093 20 25 89,42093 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION SALUD Y BIENESTAR Singular 95.27 Cumple Cumple Cumple 999992000 5 No 0 33,36408 5 0 38,36408 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION SALUD Y BIENESTAR Singular 95.27 Cumple Cumple Cumple 999992000 5 Si 0 33,36408 5 0 38,36408 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION SALUD Y NUTRICION FUNDASALUDPlural 0 No CumpleNo CumpleNo Cumple 1000020000 5 No 0 0 20 4,023973 24,02397 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

ORGANIZACION TIEMPOS DE PAZ Plural 0 No CumpleNo CumpleNo Cumple 1000020000 5 No 0 0 20 4,023973 24,02397 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN POR UNA COLOMBIA DIGNA Singular 0 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 0 32,66405 20 5,479452 58,1435 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN POR UNA COLOMBIA DIGNA Singular 0 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 0 32,66405 20 5,479452 58,1435 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION EDUCATIVA COLEGIO GRAN COLOMBIASingular 89.29 Cumple Cumple Cumple 999983000 5 Si 20 33,35198 20 20,89041 94,24239 0,05 No Cumple0 ADJUDICADO

CORPORACION SOCIOCULTURAL AFRODECENDIENTE ATAOLESingular 81.23 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 10 33,18567 20 4,965753 68,15142 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION SOCIOCULTURAL AFRODECENDIENTE ATAOLESingular 81.23 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 10 33,18567 20 4,965753 68,15142 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGASSingular 92.74 Cumple Cumple Cumple 7069 4 No 0 30,44754 20 5,993151 56,44069 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGASSingular 92.74 Cumple Cumple Cumple 7069 4 Si 0 30,44754 20 5,993151 56,44069 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL BIENESTAR Y LA PAZ FUNBIENPAZSingular 94.4 Cumple Cumple Cumple 8383 4 No 13,33333 33,62564 20 3,938356 70,89733 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL BIENESTAR Y LA PAZ FUNBIENPAZSingular 94.4 Cumple Cumple Cumple 8383 4 Si 13,33333 33,62564 20 3,938356 70,89733 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION INSTITUTO PAULO FREIRE Singular 95.75 Cumple Cumple Cumple 18807 4 No 20 33,33837 20 14,0411 87,37947 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION INSTITUTO PAULO FREIRE Singular 95.75 Cumple Cumple Cumple 18807 4 Si 20 33,33837 20 14,0411 87,37947 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDESSingular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 No 10 33,35954 20 8,047945 71,40749 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDESSingular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 Si 10 33,35954 20 8,047945 71,40749 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN INNOVANDO VIDAS Singular 96.3 Cumple Cumple Cumple 21742 4 No 3,333333 30,45812 5 5 43,79145 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN INNOVANDO VIDAS Singular 96.3 Cumple Cumple Cumple 21742 4 Si 3,333333 30,45812 5 5 43,79145 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

MUJERES GESTORAS COMUNITARIAS DE LOS MONTES DE MARIA MUGESCOSingular 96.76 Cumple Cumple Cumple 24676 4 No 6,666667 33,4049 20 5,650685 65,72225 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

MUJERES GESTORAS COMUNITARIAS DE LOS MONTES DE MARIA MUGESCOSingular 96.76 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 6,666667 33,4049 20 5,650685 65,72225 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION PIEDRALIPE CORPOPIEDRALIPESingular 91.5 Cumple Cumple Cumple 999989000 5 No 0,333333 33,29906 20 1,369863 55,00226 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION PIEDRALIPE CORPOPIEDRALIPESingular 91.5 Cumple Cumple Cumple 999989000 5 Si 0,333333 33,29906 20 1,369863 55,00226 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 No 3,333333 30,45056 5 0 38,78389 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 Si 3,333333 30,45056 5 0 38,78389 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINALSingular 90.72 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 3,333333 32,81373 20 5,308219 61,45528 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINALSingular 90.72 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 3,333333 32,81373 20 5,308219 61,45528 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION CLAMOR POR LA VIDA Singular 99.4 Cumple Cumple Cumple 10944 4 No 3,333333 30,41881 5 0 38,75214 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION CLAMOR POR LA VIDA Singular 99.4 Cumple Cumple Cumple 10944 4 Si 3,333333 30,41881 5 0 38,75214 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

Nombre Oferente Tipo OferentePuntaje IDEASIDEAS InfraestructuraTalento HumanoCapacidad ResidualRango OferentePre AsginadoContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónValor Tecnico AgregadodiscapacidadSorteo Asignado

CORPORACION EDUCATIVA LOS ANGELES Singular 89.3 Cumple Cumple Cumple 24676 4 No 3,333333 31,49874 20 8,219178 63,05125 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION EDUCATIVA LOS ANGELES Singular 89.3 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 3,333333 31,49874 20 8,219178 63,05125 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION DE LA COMUNIDAD UNIDA GUSTAVO MARTINEZ CAFFYNSingular 90.93 Cumple Cumple Cumple 23965 4 Si 10 31,67009 20 25 86,67009 0,03 No Cumple0 ADJUDICADO

FUNDACION HIJOS DE BOLIVAR Singular 96.6 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 13,33333 31,67295 20 13,35616 78,36245 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HIJOS DE BOLIVAR Singular 96.6 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 13,33333 31,67295 20 13,35616 78,36245 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION SALUD Y BIENESTAR Singular 95.27 Cumple Cumple Cumple 999992000 5 No 0 31,27085 5 0 36,27085 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION SALUD Y BIENESTAR Singular 95.27 Cumple Cumple Cumple 999992000 5 Si 0 31,27085 5 0 36,27085 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION SALUD Y NUTRICION FUNDASALUDPlural 0 No CumpleNo CumpleNo Cumple 1000020000 5 No 0 0 20 4,023973 24,02397 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

ORGANIZACION TIEMPOS DE PAZ Plural 0 No CumpleNo CumpleNo Cumple 1000020000 5 No 0 0 20 4,023973 24,02397 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN POR UNA COLOMBIA DIGNA Singular 0 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 0 31,0064 20 5,479452 56,48585 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN POR UNA COLOMBIA DIGNA Singular 0 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 0 31,0064 20 5,479452 56,48585 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION DESARROLLO SOCIAL FUNDESOCIALSingular 86.78 Cumple Cumple Cumple 999992000 5 No 10 35 20 16,60959 81,60959 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION DESARROLLO SOCIAL FUNDESOCIALSingular 86.78 Cumple Cumple Cumple 999992000 5 Si 10 35 20 16,60959 81,60959 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGASSingular 92.74 Cumple No CumpleNo Cumple 7069 4 No 0 30,16907 20 5,993151 56,16222 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL BIENESTAR Y LA PAZ FUNBIENPAZSingular 94.4 Cumple Cumple Cumple 8383 4 No 13,33333 31,36966 20 3,938356 68,64135 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL BIENESTAR Y LA PAZ FUNBIENPAZSingular 94.4 Cumple Cumple Cumple 8383 4 Si 13,33333 31,36966 20 3,938356 68,64135 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN CARULLA Singular 97.6 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 3,333333 31,07494 20 18,83562 73,24389 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN CARULLA Singular 97.6 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 3,333333 31,07494 20 18,83562 73,24389 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION INSTITUTO PAULO FREIRE Singular 95.75 Cumple Cumple Cumple 18807 4 No 20 31,26114 20 14,0411 85,30223 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION INSTITUTO PAULO FREIRE Singular 95.75 Cumple Cumple Cumple 18807 4 Si 20 31,26114 20 14,0411 85,30223 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITALSingular 94.75 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 3,333333 31,26742 0 0 34,60075 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITALSingular 94.75 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 3,333333 31,26742 0 0 34,60075 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION REGIONAL PARA LA SOLIDARIDAD SOCIAL LA EQUIDAD Y EL RESPETOSingular 84.6 Cumple Cumple Cumple 24676 4 No 1,666667 30,78593 20 3,938356 56,39095 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION REGIONAL PARA LA SOLIDARIDAD SOCIAL LA EQUIDAD Y EL RESPETOSingular 84.6 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 1,666667 30,78593 20 3,938356 56,39095 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION SOCIAL SEMILLAS DE ESPERANZASingular 96.88 Cumple Cumple Cumple 999999000 5 No 10 31,25428 5 0 46,25428 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION SOCIAL SEMILLAS DE ESPERANZASingular 96.88 Cumple Cumple Cumple 999999000 5 Si 10 31,25428 5 0 46,25428 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDESSingular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 No 10 31,26913 20 8,047945 69,31708 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDESSingular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 Si 10 31,26913 20 8,047945 69,31708 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN INNOVANDO VIDAS Singular 96.3 Cumple Cumple Cumple 21742 4 No 3,333333 30,17306 5 5 43,5064 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN INNOVANDO VIDAS Singular 96.3 Cumple Cumple Cumple 21742 4 Si 3,333333 30,17306 5 5 43,5064 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

MUJERES GESTORAS COMUNITARIAS DE LOS MONTES DE MARIA MUGESCOSingular 96.76 Cumple Cumple Cumple 24676 4 No 6,666667 31,28627 20 5,650685 63,60362 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

MUJERES GESTORAS COMUNITARIAS DE LOS MONTES DE MARIA MUGESCOSingular 96.76 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 6,666667 31,28627 20 5,650685 63,60362 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION PIEDRALIPE CORPOPIEDRALIPESingular 91.5 Cumple Cumple Cumple 999989000 5 No 0,333333 31,24629 20 1,369863 52,94948 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION PIEDRALIPE CORPOPIEDRALIPESingular 91.5 Cumple Cumple Cumple 999989000 5 Si 0,333333 31,24629 20 1,369863 52,94948 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN AMOR POR MI PUEBLO Singular 0 Cumple Cumple Cumple 4935 3 No 3,333333 30,25474 0 0 33,58807 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN AMOR POR MI PUEBLO Singular 0 Cumple Cumple Cumple 4935 3 Si 3,333333 30,25474 0 0 33,58807 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 No 3,333333 30,17021 5 0 38,50354 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 Si 3,333333 30,17021 5 0 38,50354 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINALSingular 90.72 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 3,333333 31,06294 20 5,308219 59,7045 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINALSingular 90.72 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 3,333333 31,06294 20 5,308219 59,7045 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION CLAMOR POR LA VIDA Singular 99.4 Cumple Cumple Cumple 10944 4 No 3,333333 30,15821 5 0 38,49155 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION CLAMOR POR LA VIDA Singular 99.4 Cumple Cumple Cumple 10944 4 Si 3,333333 30,15821 5 0 38,49155 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN SOÑANDO PARA EL FUTURO Singular 0 Cumple Cumple Cumple 24676 4 No 3,333333 30,22561 0 0 33,55894 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN SOÑANDO PARA EL FUTURO Singular 0 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 3,333333 30,22561 0 0 33,55894 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO
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Línea gratuita nacional ICBF 
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 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

- 2021-13-10000236: 
 

 

- 2021-13-10000239: 
 

 

 
- 2021-13-10000240: 

 

 

 
- 2021-13-10000245: 

 

No hay ningún criterio de búsqueda que coincida con este número de Invitación en el Informe de Evaluación de 27 

de enero de 2021. 

 

 

 

 

Nombre Oferente Tipo OferentePuntaje IDEASIDEAS InfraestructuraTalento HumanoCapacidad ResidualRango OferentePre AsginadoContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónValor Tecnico AgregadodiscapacidadSorteo Asignado

FUNDACION DE LA COMUNIDAD UNIDA GUSTAVO MARTINEZ CAFFYNSingular 90.93 Cumple Cumple Cumple 23965 4 Si 15 35 20 25 95 0,03 No Cumple0 ADJUDICADO

PROACTIVAR Plural 0 Cumple Cumple Cumple 25818 5 No 20 34,15014 10 14,72603 78,87616 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

PROACTIVAR Plural 0 Cumple Cumple Cumple 25818 5 Si 20 34,15014 10 14,72603 78,87616 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PERSEVERAR POR COLOMBIAPlural 0 Cumple Cumple Cumple 1000020000 5 No 10 33,22845 0 16,35274 59,58119 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PERSEVERAR POR COLOMBIAPlural 0 Cumple Cumple Cumple 1000020000 5 Si 10 33,22845 0 16,35274 59,58119 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION EDUCATIVA PARA EL DESARROLLO DE CARTAGENA Y REGION CARIBESingular 98 Cumple Cumple Cumple 4935 3 No 0 32,58379 20 5,479452 58,06324 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION EDUCATIVA PARA EL DESARROLLO DE CARTAGENA Y REGION CARIBESingular 98 Cumple Cumple Cumple 4935 3 Si 0 32,58379 20 5,479452 58,06324 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION SOCIOCULTURAL AFRODECENDIENTE ATAOLESingular 81.23 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 15 33,60294 20 4,965753 73,56869 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION SOCIOCULTURAL AFRODECENDIENTE ATAOLESingular 81.23 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 15 33,60294 20 4,965753 73,56869 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGASSingular 92.74 Cumple No CumpleNo Cumple 7069 4 No 0 30,50616 20 5,993151 56,49931 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

ASOCIACIÓN DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA DESPLAZADAS POR LA VIOLENCIA EN LA COSTA ATLANTICA Y COLOMBIA - ASOMUDFAVICPlural 0 Cumple Cumple Cumple 25818 5 No 20 34,15014 10 14,72603 78,87616 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

ASOCIACIÓN DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA DESPLAZADAS POR LA VIOLENCIA EN LA COSTA ATLANTICA Y COLOMBIA - ASOMUDFAVICPlural 0 Cumple Cumple Cumple 25818 5 Si 20 34,15014 10 14,72603 78,87616 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL BIENESTAR Y LA PAZ FUNBIENPAZSingular 94.4 Cumple Cumple Cumple 8383 4 No 20 34,10055 20 3,938356 78,0389 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL BIENESTAR Y LA PAZ FUNBIENPAZSingular 94.4 Cumple Cumple Cumple 8383 4 Si 20 34,10055 20 3,938356 78,0389 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HOGAR JUVENIL Plural 0 Cumple Cumple Cumple 1000020000 5 No 10 33,22845 0 16,35274 59,58119 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HOGAR JUVENIL Plural 0 Cumple Cumple Cumple 1000020000 5 Si 10 33,22845 0 16,35274 59,58119 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITALSingular 94.75 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 5 33,79446 0 0 38,79446 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITALSingular 94.75 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 5 33,79446 0 0 38,79446 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION SOCIAL SEMILLAS DE ESPERANZASingular 96.88 Cumple Cumple Cumple 999999000 5 No 15 33,75513 5 0 53,75513 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION SOCIAL SEMILLAS DE ESPERANZASingular 96.88 Cumple Cumple Cumple 999999000 5 Si 15 33,75513 5 0 53,75513 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDESSingular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 No 15 33,79959 20 8,047945 76,84753 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDESSingular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 Si 15 33,79959 20 8,047945 76,84753 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION GRANITO DE MOSTAZA DE BOCACHICASingular 67.1 No CumpleCumple Cumple 4935 3 No 10 33,04549 20 9,589041 72,63453 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 No 5 30,50958 5 0 40,50958 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 Si 5 30,50958 5 0 40,50958 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINALSingular 90.72 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 0 33,18228 20 5,308219 58,4905 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINALSingular 90.72 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 0 33,18228 20 5,308219 58,4905 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

Nombre Oferente Tipo OferentePuntaje IDEASIDEAS InfraestructuraTalento HumanoCapacidad ResidualRango OferentePre AsginadoContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónValor Tecnico AgregadodiscapacidadSorteo Asignado

CORPORACION EDUCATIVA LOS ANGELES Singular 89.3 Cumple Cumple Cumple 24676 4 No 6,666667 34,47934 0 0 41,14601 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION EDUCATIVA LOS ANGELES Singular 89.3 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 6,666667 34,47934 0 0 41,14601 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HIJOS DE BOLIVAR Singular 96.6 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 20 35 20 9,177215 84,17722 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HIJOS DE BOLIVAR Singular 96.6 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 20 35 20 9,177215 84,17722 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

ASOCIACIÓN JUVENIL VISION FUTURA Singular 91.67 Cumple Cumple Cumple 999992000 5 No 20 3,787982 20 25 68,78798 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

ASOCIACIÓN JUVENIL VISION FUTURA Singular 91.67 Cumple Cumple Cumple 999992000 5 Si 20 3,787982 20 25 68,78798 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

COMITE INTERGREMIAL COMUNITARIO CIC MUNICIPIO DE SAN PEDROSingular 99.5 Cumple Cumple Cumple 4935 3 Si 13,33333 33,98942 20 11,39241 78,71515 0,02 No Cumple0 ADJUDICADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDESSingular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 No 20 33,7931 0 0 53,7931 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDESSingular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 Si 20 33,7931 0 0 53,7931 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 No 6,666667 30,50871 5 0 42,17537 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 Si 6,666667 30,50871 5 0 42,17537 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

Nombre Oferente Tipo OferentePuntaje IDEASIDEAS InfraestructuraTalento HumanoCapacidad ResidualRango OferentePre AsginadoContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónValor Tecnico AgregadodiscapacidadSorteo Asignado

FUNDACION HIJOS DE BOLIVAR Singular 96.6 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 6 34,42849 20 17,20779 77,63628 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HIJOS DE BOLIVAR Singular 96.6 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 6 34,42849 20 17,20779 77,63628 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION CASA DEL NIÑO IPS Singular 97.95 Cumple Cumple Cumple 999997000 5 No 1 35 20 3,571429 59,57143 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION CASA DEL NIÑO IPS Singular 97.95 Cumple Cumple Cumple 999997000 5 Si 1 35 20 3,571429 59,57143 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

PROACTIVAR Plural 0 Cumple Cumple Cumple 25818 5 Si 20 33,35198 10 25 88,35198 0,05 No Cumple0 ADJUDICADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDESSingular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 No 6 33,35954 0 0 39,35954 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDESSingular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 Si 6 33,35954 0 0 39,35954 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION RENACER DE COLOMBIA Plural 0 Cumple Cumple Cumple 25818 5 Si 20 33,35198 10 25 88,35198 0,05 No Cumple0 ADJUDICADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 No 2 30,45056 5 0 37,45056 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 Si 2 30,45056 5 0 37,45056 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO
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 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

- 2021-13-10000248: 
 

 

- 2021-13-10000250: 

 

 

- 2021-13-10000253: 
 

 

 

Nombre Oferente Tipo OferentePuntaje IDEASIDEAS InfraestructuraTalento HumanoCapacidad ResidualRango OferentePre AsginadoContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónValor Tecnico AgregadodiscapacidadSorteo Asignado

FUNDACION HIJOS DE BOLIVAR Singular 96.6 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 13,33333 35 20 9,177215 77,51055 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HIJOS DE BOLIVAR Singular 96.6 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 13,33333 35 20 9,177215 77,51055 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

ASOCIACIÓN JUVENIL VISION FUTURASingular 91.67 Cumple Cumple Cumple 999992000 5 No 10 3,787982 20 25 58,78798 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

ASOCIACIÓN JUVENIL VISION FUTURASingular 91.67 Cumple Cumple Cumple 999992000 5 Si 10 3,787982 20 25 58,78798 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

COMITE INTERGREMIAL COMUNITARIO CIC MUNICIPIO DE SAN PEDROSingular 99.5 Cumple Cumple Cumple 4935 3 Si 6,666667 33,98942 20 11,39241 72,04849 0,02 No Cumple0 ADJUDICADO

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGASSingular 92.74 Cumple No CumpleNo Cumple 7069 4 No 0 30,50529 5 0 35,50529 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESARSingular 0 Cumple Cumple Cumple 23654 4 No 10 33,79481 5 0 48,79481 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESARSingular 0 Cumple Cumple Cumple 23654 4 Si 10 33,79481 5 0 48,79481 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDESSingular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 No 20 33,7931 0 0 53,7931 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDESSingular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 Si 20 33,7931 0 0 53,7931 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION PIEDRALIPE CORPOPIEDRALIPESingular 91.5 Cumple Cumple Cumple 999989000 5 No 0,333333 33,72482 10 0 44,05815 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION PIEDRALIPE CORPOPIEDRALIPESingular 91.5 Cumple Cumple Cumple 999989000 5 Si 0,333333 33,72482 10 0 44,05815 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 No 3,333333 30,50871 5 0 38,84204 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 Si 3,333333 30,50871 5 0 38,84204 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION CLAMOR POR LA VIDASingular 99.4 Cumple Cumple Cumple 10944 4 No 3,333333 30,47286 5 0 38,80619 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION CLAMOR POR LA VIDASingular 99.4 Cumple Cumple Cumple 10944 4 Si 3,333333 30,47286 5 0 38,80619 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

Nombre Oferente Tipo OferentePuntaje IDEASIDEAS InfraestructuraTalento HumanoCapacidad ResidualRango OferentePre AsginadoContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónValor Tecnico AgregadodiscapacidadSorteo Asignado

CORPORACION EDUCATIVA LOS ANGELESSingular 89.3 Cumple Cumple Cumple 24676 4 No 2 31,49874 0 0 33,49874 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION EDUCATIVA LOS ANGELESSingular 89.3 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 2 31,49874 0 0 33,49874 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

PROACTIVAR Plural 0 Cumple Cumple Cumple 25818 5 Si 20 31,26628 10 25 86,26628 0,05 No Cumple0 ADJUDICADO

FUNDACIÓN POR UNA COLOMBIA DIGNASingular 0 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 0 31,0064 20 2,5 53,5064 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN POR UNA COLOMBIA DIGNASingular 0 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 0 31,0064 20 2,5 53,5064 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACIÓN COMUNITARIA PARA EL DESARROLLO DE LAS FAMILIAS Y COMUNIADDES DEL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA CORFAMAGSingular 90.53 Cumple Cumple Cumple 24676 4 No 6 31,27485 0 0 37,27485 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACIÓN COMUNITARIA PARA EL DESARROLLO DE LAS FAMILIAS Y COMUNIADDES DEL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA CORFAMAGSingular 90.53 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 6 31,27485 0 0 37,27485 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION DESARROLLO SOCIAL FUNDESOCIALSingular 86.78 Cumple Cumple Cumple 999992000 5 No 6 35 20 3,75 64,75 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION DESARROLLO SOCIAL FUNDESOCIALSingular 86.78 Cumple Cumple Cumple 999992000 5 Si 6 35 20 3,75 64,75 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGASSingular 92.74 Cumple Cumple Cumple 7069 4 No 0 30,16907 5 5 40,16907 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGASSingular 92.74 Cumple Cumple Cumple 7069 4 Si 0 30,16907 5 5 40,16907 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESARSingular 0 Cumple Cumple Cumple 23654 4 No 6 31,26971 5 0 42,26971 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESARSingular 0 Cumple Cumple Cumple 23654 4 Si 6 31,26971 5 0 42,26971 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL BIENESTAR Y LA PAZ FUNBIENPAZSingular 94.4 Cumple Cumple Cumple 8383 4 No 8 31,36966 10 5,227273 54,59693 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL BIENESTAR Y LA PAZ FUNBIENPAZSingular 94.4 Cumple Cumple Cumple 8383 4 Si 8 31,36966 10 5,227273 54,59693 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOCIALSingular 80.8 Cumple Cumple Cumple 93 3 No 2 31,26514 0 0 33,26514 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDESSingular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 No 12 31,26913 0 0 43,26913 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDESSingular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 Si 12 31,26913 0 0 43,26913 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACIÓN COMUNITARIA COCRECERSingular 96 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 No 6 31,26913 10 0 47,26913 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACIÓN COMUNITARIA COCRECERSingular 96 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 Si 6 31,26913 10 0 47,26913 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO LA LUZSingular 95.65 Cumple Cumple Cumple 24676 4 No 4 1,390222 10 4,545455 19,93568 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION RENACER DE COLOMBIAPlural 0 Cumple Cumple Cumple 25818 5 Si 20 31,26628 10 25 86,26628 0,05 No Cumple0 ADJUDICADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 No 2 30,17021 5 0 37,17021 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 Si 2 30,17021 5 0 37,17021 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION CLAMOR POR LA VIDASingular 99.4 Cumple Cumple Cumple 10944 4 No 2 30,15821 5 0 37,15821 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION CLAMOR POR LA VIDASingular 99.4 Cumple Cumple Cumple 10944 4 Si 2 30,15821 5 0 37,15821 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN SEMILLEROS DE AMOR Y ESPERANZASingular 0 Cumple Cumple Cumple 4935 3 No 0 30,22561 0 0 30,22561 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN SEMILLEROS DE AMOR Y ESPERANZASingular 0 Cumple Cumple Cumple 4935 3 Si 0 30,22561 0 0 30,22561 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

Nombre Oferente Tipo OferentePuntaje IDEASIDEAS InfraestructuraTalento HumanoCapacidad ResidualRango OferentePre AsginadoContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónValor Tecnico AgregadodiscapacidadSorteo Asignado

FUNDACION PROSPERAR COLOMBIA Singular 0 Cumple Cumple Cumple 24676 4 No 6,666667 34,155 5 1,071429 46,8931 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PROSPERAR COLOMBIA Singular 0 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 6,666667 34,155 5 1,071429 46,8931 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION DE LA COMUNIDAD UNIDA GUSTAVO MARTINEZ CAFFYNSingular 90.93 Cumple Cumple Cumple 23965 4 No 10 34,99146 10 10 64,99146 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION DE LA COMUNIDAD UNIDA GUSTAVO MARTINEZ CAFFYNSingular 90.93 Cumple Cumple Cumple 23965 4 Si 10 34,99146 10 10 64,99146 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HIJOS DE BOLIVAR Singular 96.6 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 10 35 10 3,835616 58,83562 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HIJOS DE BOLIVAR Singular 96.6 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 10 35 10 3,835616 58,83562 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PARA EL FOMENTO DESARROLLO Y BIENESTAR DE LA COMUNIDAD FUNDESTARSingular 96.82 Cumple Cumple Cumple 999979000 5 No 0 34,98976 10 1,369863 46,35962 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PARA EL FOMENTO DESARROLLO Y BIENESTAR DE LA COMUNIDAD FUNDESTARSingular 96.82 Cumple Cumple Cumple 999979000 5 Si 0 34,98976 10 1,369863 46,35962 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGASSingular 92.74 Cumple Cumple Cumple 7069 4 No 0 30,50529 5 2,738095 38,24339 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGASSingular 92.74 Cumple Cumple Cumple 7069 4 Si 0 30,50529 5 2,738095 38,24339 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL BIENESTAR Y LA PAZ FUNBIENPAZSingular 94.4 Cumple Cumple Cumple 8383 4 Si 10 34,09355 20 17,70833 81,80188 0,02 No Cumple0 ADJUDICADO

FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITALSingular 94.75 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 3,333333 33,78798 0 0 37,12132 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITALSingular 94.75 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 3,333333 33,78798 0 0 37,12132 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDESSingular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 No 20 33,7931 0 0 53,7931 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDESSingular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 Si 20 33,7931 0 0 53,7931 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO LA LUZSingular 95.65 Cumple Cumple Cumple 24676 4 No 6,666667 4,155002 20 19,79167 50,61334 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO LA LUZSingular 95.65 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 6,666667 4,155002 20 19,79167 50,61334 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN AMOR POR MI PUEBLO Singular 0 Cumple Cumple Cumple 4935 3 No 3,333333 30,76135 0 0 34,09469 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 No 3,333333 30,50871 5 0 38,84204 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 Si 3,333333 30,50871 5 0 38,84204 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION TIEMPO FELIZ Singular 97.7 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 3,333333 33,23148 20 25 81,56481 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION TIEMPO FELIZ Singular 97.7 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 3,333333 33,23148 20 25 81,56481 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINALSingular 90.72 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 0 33,17685 5 5 43,17685 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINALSingular 90.72 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 0 33,17685 5 5 43,17685 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

- 2021-13-10000261: 
 

 

 

- 2021-13-10000264: 
 

 

 

- 021-13-10000315: 
 

 

Nombre Oferente Tipo OferentePuntaje IDEASIDEAS InfraestructuraTalento HumanoCapacidad ResidualRango OferentePre AsginadoContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónValor Tecnico AgregadodiscapacidadSorteo Asignado

FUNDACION DE LA COMUNIDAD UNIDA GUSTAVO MARTINEZ CAFFYNSingular 90.93 Cumple Cumple Cumple 23965 4 No 10 35 10 10 65 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION DE LA COMUNIDAD UNIDA GUSTAVO MARTINEZ CAFFYNSingular 90.93 Cumple Cumple Cumple 23965 4 Si 10 35 10 10 65 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACIÓN RAZÓN SOCIAL Singular 98.2 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 3,333333 33,16518 10 0 46,49852 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACIÓN RAZÓN SOCIAL Singular 98.2 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 3,333333 33,16518 10 0 46,49852 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGASSingular 92.74 Cumple Cumple Cumple 7069 4 No 0 30,50616 5 2,738095 38,24425 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGASSingular 92.74 Cumple Cumple Cumple 7069 4 Si 0 30,50616 5 2,738095 38,24425 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL BIENESTAR Y LA PAZ FUNBIENPAZSingular 94.4 Cumple Cumple Cumple 8383 4 No 13,33333 34,10055 20 15,625 83,05888 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL BIENESTAR Y LA PAZ FUNBIENPAZSingular 94.4 Cumple Cumple Cumple 8383 4 Si 13,33333 34,10055 20 15,625 83,05888 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITALSingular 94.75 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 3,333333 33,79446 0 0 37,12779 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITALSingular 94.75 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 3,333333 33,79446 0 0 37,12779 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDESSingular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 No 20 33,79959 0 0 53,79959 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDESSingular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 Si 20 33,79959 0 0 53,79959 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO LA LUZSingular 95.65 Cumple Cumple Cumple 24676 4 No 6,666667 4,162107 10 1,30137 22,13014 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION PIEDRALIPE CORPOPIEDRALIPESingular 91.5 Cumple Cumple Cumple 999989000 5 No 0,333333 33,73119 10 0 44,06452 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION PIEDRALIPE CORPOPIEDRALIPESingular 91.5 Cumple Cumple Cumple 999989000 5 Si 0,333333 33,73119 10 0 44,06452 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 No 3,333333 30,50958 5 0 38,84291 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 Si 3,333333 30,50958 5 0 38,84291 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION TIEMPO FELIZ Singular 97.7 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 3,333333 33,237 20 25 81,57034 0,02 No Cumple0 ADJUDICADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINALSingular 90.72 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 0 33,18228 5 5 43,18228 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINALSingular 90.72 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 0 33,18228 5 5 43,18228 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL INTEGRAL SIGLA FUNPRODESISingular 0 Cumple Cumple Cumple 24676 4 No 6,666667 2,845417 5 1,666667 16,17875 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION CLAMOR POR LA VIDA Singular 99.4 Cumple Cumple Cumple 10944 4 No 3,333333 30,47367 5 0 38,807 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION CLAMOR POR LA VIDA Singular 99.4 Cumple Cumple Cumple 10944 4 Si 3,333333 30,47367 5 0 38,807 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

Nombre Oferente Tipo OferentePuntaje IDEASIDEAS InfraestructuraTalento HumanoCapacidad ResidualRango OferentePre AsginadoContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónValor Tecnico AgregadodiscapacidadSorteo Asignado

FUNDACION HIJOS DE BOLIVAR Singular 96.6 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 10 35 20 25 90 0,03 No Cumple0 ADJUDICADO

CORPORACIÓN RAZÓN SOCIAL Singular 98.2 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 3,333333 33,15978 20 6,976744 63,46986 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACIÓN RAZÓN SOCIAL Singular 98.2 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 3,333333 33,15978 20 6,976744 63,46986 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS Singular 92.74 Cumple Cumple Cumple 7069 4 No 0 30,50529 5 2,738095 38,24339 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS Singular 92.74 Cumple Cumple Cumple 7069 4 Si 0 30,50529 5 2,738095 38,24339 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION DESPERTAR SOLIDARIO Singular 97.95 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 3,333333 3,644589 5 0 11,97792 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITALSingular 94.75 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 3,333333 33,78798 0 0 37,12132 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITALSingular 94.75 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 3,333333 33,78798 0 0 37,12132 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDESSingular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 No 20 33,7931 0 0 53,7931 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDESSingular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 Si 20 33,7931 0 0 53,7931 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN INNOVANDO VIDAS Singular 96.3 Cumple Cumple Cumple 21742 4 No 3,333333 30,51724 5 1,984127 40,8347 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN INNOVANDO VIDAS Singular 96.3 Cumple Cumple Cumple 21742 4 Si 3,333333 30,51724 5 1,984127 40,8347 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 No 3,333333 30,50871 5 0 38,84204 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 Si 3,333333 30,50871 5 0 38,84204 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINALSingular 90.72 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 0 33,17685 5 5 43,17685 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINALSingular 90.72 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 0 33,17685 5 5 43,17685 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

Nombre Oferente Tipo OferentePuntaje IDEASIDEAS InfraestructuraTalento HumanoCapacidad ResidualRango OferentePre AsginadoContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónValor Tecnico AgregadodiscapacidadSorteo Asignado

ASOCIACIÓN DE PADRES DE HOGARES COMUNITARIO DE BIENESTAR CAROLINASingular 84.4 Cumple Cumple Cumple 1640 2 No 6,666667 35 20 18,33333 80 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS Singular 92.74 Cumple Cumple Cumple 7069 4 No 0 30,34117 5 2,738095 38,07927 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS Singular 92.74 Cumple Cumple Cumple 7069 4 Si 0 30,34117 5 2,738095 38,07927 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION AMIGOS UNIDOS DE CORAZON FAUDECOSingular 95.95 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 0,333333 32,66136 20 25 77,9947 0,02 No Cumple0 ADJUDICADO

FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITALSingular 94.75 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 3,333333 32,55763 0 0 35,89096 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITALSingular 94.75 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 3,333333 32,55763 0 0 35,89096 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDESSingular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 No 20 32,56109 0 0 52,56109 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDESSingular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 Si 20 32,56109 0 0 52,56109 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACIÓN COMUNITARIA COCRECER Singular 96 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 No 10 32,56109 20 18,33333 80,89442 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACIÓN COMUNITARIA COCRECER Singular 96 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 Si 10 32,56109 20 18,33333 80,89442 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LA REGION CARIBESingular 0 Cumple Cumple Cumple 24676 4 No 3,333333 30,42762 0 0 33,76095 0,02 Cumple 0 NO SELECCIONADO

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LA REGION CARIBESingular 0 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 3,333333 30,42762 0 0 33,76095 0,02 Cumple 0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 No 3,333333 30,34348 5 0 38,67681 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 Si 3,333333 30,34348 5 0 38,67681 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINALSingular 90.72 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 0 32,145 5 5 42,145 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINALSingular 90.72 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 0 32,145 5 5 42,145 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN SEMILLEROS DE AMOR Y ESPERANZA Singular 0 Cumple Cumple Cumple 4935 3 No 3,333333 30,45528 0 0 33,78861 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN SEMILLEROS DE AMOR Y ESPERANZA Singular 0 Cumple Cumple Cumple 4935 3 Si 3,333333 30,45528 0 0 33,78861 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

- 2021-13-10000323: 

 

 

 

- 2021-13-20000022.0: 
 

 

 

- 2021-13-20000023.0: 
 

 

Nombre Oferente Tipo OferentePuntaje IDEASIDEAS InfraestructuraTalento HumanoCapacidad ResidualRango OferentePre AsginadoContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónValor Tecnico AgregadodiscapacidadSorteo Asignado

FUNDACION AMIGOS DE LA COMUNIDAD DE COLOMBIASingular 96.9 Cumple Cumple Cumple 24676 4 No 3,333333 33,36408 0 0 36,69741 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION AMIGOS DE LA COMUNIDAD DE COLOMBIASingular 96.9 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 3,333333 33,36408 0 0 36,69741 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION SALUD Y BIENESTAR Singular 95.27 Cumple Cumple Cumple 999992000 5 No 0 33,36408 5 0 38,36408 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION SALUD Y BIENESTAR Singular 95.27 Cumple Cumple Cumple 999992000 5 Si 0 33,36408 5 0 38,36408 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

ASOCIACIÓN JUVENIL VISION FUTURA Singular 91.67 Cumple Cumple Cumple 999992000 5 No 10 3,355005 20 3,716216 37,07122 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

ASOCIACIÓN JUVENIL VISION FUTURA Singular 91.67 Cumple Cumple Cumple 999992000 5 Si 10 3,355005 20 3,716216 37,07122 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIASingular 93.73 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 10 35 20 20,27027 85,27027 0,045 Cumple 0 ADJUDICADO

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS Singular 92.74 Cumple Cumple Cumple 7069 4 No 0 30,44754 5 2,738095 38,18563 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS Singular 92.74 Cumple Cumple Cumple 7069 4 Si 0 30,44754 5 2,738095 38,18563 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION AMIGOS UNIDOS DE CORAZON FAUDECOSingular 95.95 Cumple Cumple Cumple 24676 4 No 1,666667 33,49108 20 5,067568 60,22531 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION AMIGOS UNIDOS DE CORAZON FAUDECOSingular 95.95 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 1,666667 33,49108 20 5,067568 60,22531 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITALSingular 94.75 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 3,333333 33,355 0 0 36,68834 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITALSingular 94.75 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 3,333333 33,355 0 0 36,68834 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL INTEGRAL DE LA COMUNIDADSingular 97.45 Cumple Cumple Cumple 24676 4 No 6,666667 33,57272 5 2,724868 47,96426 0,02 Cumple 0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL INTEGRAL DE LA COMUNIDADSingular 97.45 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 6,666667 33,57272 5 2,724868 47,96426 0,02 Cumple 0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDESSingular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 No 20 33,35954 0 0 53,35954 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDESSingular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 Si 20 33,35954 0 0 53,35954 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACIÓN COMUNITARIA COCRECER Singular 96 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 No 10 33,35954 20 3,716216 67,07576 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACIÓN COMUNITARIA COCRECER Singular 96 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 Si 10 33,35954 20 3,716216 67,07576 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION PIEDRALIPE CORPOPIEDRALIPE Singular 91.5 Cumple Cumple Cumple 999989000 5 No 0,333333 33,29906 10 0 43,6324 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION PIEDRALIPE CORPOPIEDRALIPE Singular 91.5 Cumple Cumple Cumple 999989000 5 Si 0,333333 33,29906 10 0 43,6324 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 No 3,333333 30,45056 5 0 38,78389 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 Si 3,333333 30,45056 5 0 38,78389 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINALSingular 90.72 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 3,333333 32,81373 5 5 46,14706 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINALSingular 90.72 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 3,333333 32,81373 5 5 46,14706 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL INTEGRAL SIGLA FUNPRODESISingular 0 Cumple Cumple Cumple 24676 4 No 6,666667 2,515875 5 1,666667 15,84921 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION CLAMOR POR LA VIDA Singular 99.4 Cumple Cumple Cumple 10944 4 No 3,333333 30,41881 5 0 38,75214 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION CLAMOR POR LA VIDA Singular 99.4 Cumple Cumple Cumple 10944 4 Si 3,333333 30,41881 5 0 38,75214 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN SOÑANDO PARA EL FUTURO Singular 0 Cumple Cumple Cumple 24676 4 No 3,333333 30,59722 0 0 33,93055 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN SOÑANDO PARA EL FUTURO Singular 0 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 3,333333 30,59722 0 0 33,93055 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

Nombre Oferente Tipo OferentePuntaje IDEASIDEAS InfraestructuraTalento HumanoCapacidad ResidualRango OferentePre AsginadoContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónValor Tecnico AgregadodiscapacidadSorteo Asignado

FUNDACION HIJOS DE BOLIVAR Singular 96.6 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 10 34,42849 20 25 89,42849 0,03 No Cumple0 ADJUDICADO

ASOCIACIÓN JUVENIL VISION FUTURA Singular 91.67 Cumple Cumple Cumple 999992000 5 No 10 3,355005 6,666667 4,6875 24,70917 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION CASA DEL NIÑO IPS Singular 97.95 Cumple Cumple Cumple 999997000 5 No 1,666667 35 6,666667 4,296875 47,63021 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION CASA DEL NIÑO IPS Singular 97.95 Cumple Cumple Cumple 999997000 5 Si 1,666667 35 6,666667 4,296875 47,63021 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIASingular 93.73 Cumple Cumple Cumple 24676 4 No 10 35 10 8,28125 63,28125 0,045 Cumple 0 NO SELECCIONADO

CORPORACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIASingular 93.73 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 10 35 10 8,28125 63,28125 0,045 Cumple 0 NO SELECCIONADO

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS Singular 92.74 Cumple Cumple Cumple 7069 4 No 0 30,44754 5 5 40,44754 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS Singular 92.74 Cumple Cumple Cumple 7069 4 Si 0 30,44754 5 5 40,44754 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDESSingular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 No 20 33,35954 0 0 53,35954 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDESSingular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 Si 20 33,35954 0 0 53,35954 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 No 3,333333 30,45056 1,666667 0 35,45056 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 Si 3,333333 30,45056 1,666667 0 35,45056 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

Nombre Oferente Tipo OferentePuntaje IDEASIDEAS InfraestructuraTalento HumanoCapacidad ResidualRango OferentePre AsginadoContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónValor Tecnico AgregadodiscapacidadSorteo Asignado

FUNDACION PROSPERAR COLOMBIA Singular 0 Cumple Cumple Cumple 24676 4 No 6,666667 33,23929 2,5 3,864734 46,27069 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PROSPERAR COLOMBIA Singular 0 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 6,666667 33,23929 2,5 3,864734 46,27069 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HIJOS DE BOLIVAR Singular 96.6 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 10 33,89806 10 10 63,89806 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HIJOS DE BOLIVAR Singular 96.6 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 10 33,89806 10 10 63,89806 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION GESTION Y ACCION POR COLOMBIASingular 0 Cumple Cumple Cumple 22941 4 Si 1 35 10 10,52632 56,52632 0,022 No Cumple0 ADJUDICADO

CORPORACIÓN RAZÓN SOCIAL Singular 98.2 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 5 32,4634 10 15,78947 63,25288 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACIÓN RAZÓN SOCIAL Singular 98.2 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 5 32,4634 10 15,78947 63,25288 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS Singular 92.74 Cumple No CumpleNo Cumple 7069 4 No 0 30,39393 5 5 40,39393 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESAR Plural 0 Cumple No CumpleNo Cumple 1000030000 5 No 10 32,2132 0 0 42,2132 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESAR Plural 0 Cumple No CumpleNo Cumple 1000030000 5 Si 10 32,2132 0 0 42,2132 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

 FUNDACIÓN AYUDAR Plural 0 Cumple No CumpleNo Cumple 1000030000 5 No 10 32,2132 0 0 42,2132 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

 FUNDACIÓN AYUDAR Plural 0 Cumple No CumpleNo Cumple 1000030000 5 Si 10 32,2132 0 0 42,2132 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION AYUDANOS Plural 0 Cumple Cumple Cumple 1000030000 5 No 10 32,2132 2,5 2,427536 47,14074 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION AYUDANOS Plural 0 Cumple Cumple Cumple 1000030000 5 Si 10 32,2132 2,5 2,427536 47,14074 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL BIENESTAR Y LA PAZ FUNBIENPAZSingular 94.4 Cumple Cumple Cumple 8383 4 No 10 33,19138 10 22,36842 75,5598 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL BIENESTAR Y LA PAZ FUNBIENPAZSingular 94.4 Cumple Cumple Cumple 8383 4 Si 10 33,19138 10 22,36842 75,5598 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDESSingular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 No 20 32,95715 0 0 52,95715 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDESSingular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 Si 20 32,95715 0 0 52,95715 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO LA LUZSingular 95.65 Cumple Cumple Cumple 24676 4 No 6,666667 3,239287 10 25 44,90595 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO LA LUZSingular 95.65 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 6,666667 3,239287 10 25 44,90595 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION PIEDRALIPE CORPOPIEDRALIPE Singular 91.5 Cumple Cumple Cumple 999989000 5 No 0,333333 32,90391 5 0 38,23725 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION PIEDRALIPE CORPOPIEDRALIPE Singular 91.5 Cumple Cumple Cumple 999989000 5 Si 0,333333 32,90391 5 0 38,23725 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN ALCANZANDO NUESTROS SUEÑOS Singular 95.43 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 0,333333 30,58291 2,5 0 33,41625 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN ALCANZANDO NUESTROS SUEÑOS Singular 95.43 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 0,333333 30,58291 2,5 0 33,41625 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LA REGION CARIBESingular 0 Cumple Cumple Cumple 24676 4 No 3,333333 30,49375 0 0 33,82708 0,02 Cumple 0 NO SELECCIONADO

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LA REGION CARIBESingular 0 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 3,333333 30,49375 0 0 33,82708 0,02 Cumple 0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 No 3,333333 30,39659 2,5 0 36,22993 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 Si 3,333333 30,39659 2,5 0 36,22993 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL INTEGRAL SIGLA FUNPRODESISingular 0 Cumple Cumple Cumple 24676 4 No 6,666667 2,214533 5 0 13,8812 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO
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- 2021-13-10000243: 
 

En atención a la observación concreta presentada, se procedió a efectuar verificación del resultado de evaluación 
en la plataforma BETTO, con corte al 27/01/2021, en relación con la invitación número 2021-13-10000243, el cual 
es el siguiente: 
 

 
 
Se evidenció que el operador al cual la herramienta ubicó en el primer orden de elegibilidad fue a la FUNDACION 
MULTIACTIVA ROBINSON DE LA HOZ (FUNMUROBIN), quien obtuvo 83,25 puntos, entidad que se encuentra en 
rango 3. Es preciso indicar que el rango del valor del contrato es rango 2. 

Ahora bien, de conformidad con lo establecido en la resolución 5743 de 2020, modificada por las resoluciones 6028, 
6694 de 2020, 320, 371 de 2021, establece en el literal e, del artículo 1, lo siguiente: 

(…)  

e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las mismas se procederá a efectuar la 
validación de los criterios de verificación, selección y los de desempate, en el evento que se requieran. Este 
procedimiento se agotará de acuerdo a cada circunscripción (municipal, departamental y nacional sucesivamente) y 
se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del contrato 
a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en cada una de las circunscripciones antes descritas. Para la 
selección de los proponentes que presenten manifestación de interés para la suscripción de contratos cuyo valor 
corresponda a rango 4, se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en rango 4 y 5.  

Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar revisión de las entidades 
habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores.  

Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango, se presenta el caso en el que solo hay un proponente para 
la respectiva circunscripción o rango que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de 
verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se deben 
evaluar los proponentes del rango o circunscripción posterior. Si aun así ningún oferente obtiene mínimo 30 puntos 
en los criterios de selección, se deben evaluar también los proponentes del siguiente rango o circunscripción según 
sea el caso. El resultado se verá reflejado en el consolidado de informe de evaluación respectivo seleccionando la 
entidad ubicada en el primer orden de elegibilidad.  

Una vez agotada la evaluación a los criterios de verificación, si se encuentran requisitos de la manifestación de 
interés que no afecten la asignación de puntaje, se solicitarán y podrán ser entregados por los proponentes en un 
término máximo de dos (2) días hábiles. En caso de no recibir los documentos requeridos para la subsanación en el 
término establecido, será rechazada la manifestación de interés. 

Nombre Oferente Tipo OferentePuntaje IDEASIDEAS InfraestructuraTalento HumanoCapacidad ResidualRango OferentePre AsginadoContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónValor Tecnico AgregadodiscapacidadSorteo Asignado

ASOCIACIÓN JUVENIL VISION FUTURA Singular 91.67 Cumple Cumple Cumple 999992000 5 No 10 4,993249 20 23,07692 58,07017 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

ASOCIACIÓN JUVENIL VISION FUTURA Singular 91.67 Cumple Cumple Cumple 999992000 5 Si 10 4,993249 20 23,07692 58,07017 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS Singular 92.74 Cumple No CumpleNo Cumple 7069 4 No 0 30,66607 5 0 35,66607 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDES Singular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 No 20 35 0 0 55 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDES Singular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 Si 20 35 0 0 55 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 No 3,333333 30,67057 5 0 39,0039 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 Si 3,333333 30,67057 5 0 39,0039 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION MULTIACTIVA ROBINSON DE LA HOZ (FUNMUROBINSingular 93.1 Cumple Cumple Cumple 4935 3 Si 3,333333 34,92124 20 25 83,25458 0,03 No Cumple0 ADJUDICADO

FAFEP, FUNDACIÓN DE AYUDA A FAMILIAS DE EXTREMA POBREZASingular 98.1 Cumple Cumple Cumple 820 1 No 3,333333 30,68632 0 0 34,01965 0,04 No Cumple0 NO SELECCIONADO
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Surtido el trámite descrito en el párrafo anterior, se procederá a efectuar la publicación del informe de evaluación 
inicial, frente al cual los interesados podrán realizar observaciones al mismo dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes a su publicación a través del correo electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, respecto de las cuales la 
entidad dará respuesta y publicará un nuevo informe de evaluación si a ello hubiere lugar. (…) 

En el marco del literal anteriormente señalado, el proceso de evaluación se desarrolló, en primera medida, teniendo 
en cuenta la circunscripción de las entidades que manifestaron interés. Para este proceso la circunscripción se 
entiende como la experiencia territorial en educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia 
acreditada donde se prestará el servicio.  

De conformidad con lo establecido en el artículo segundo de la Resolución 6694 de 2020, la circunscripción municipal 
corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio. La 
circunscripción departamental corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos 
municipios del departamento donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, la 
circunscripción nacional corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos 
departamentos diferentes a donde se prestará el servicio. 

De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada en la manifestación de interés y 
declaración juramentada por cada uno de los oferentes que se presentaron a la invitación. Una vez revisada la 
circunscripción municipal, se procede a revisar el rango de los oferentes que manifestaron interés.  

Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda 
a la del rango del valor del contrato.  En caso de presentarse un solo proponente para la respectiva circunscripción 
territorial municipal y del rango que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de 
verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá 
a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 

Si agotada la circunscripción territorial municipal, tal como se mencionó anteriormente y no se logra la selección, se 
procede a agotar la circunscripción territorial departamental con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda 
a la del rango del valor del contrato. En caso de presentarse un solo proponente para la respectiva circunscripción 
territorial departamental y del rango que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de 
verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá 
a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 

Si agotada la circunscripción territorial departamental, tal como se mencionó anteriormente y no se logra la selección, 
se procede a agotar la circunscripción territorial nacional con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda a 
la del rango del valor del contrato. En caso de presentarse un solo proponente para la respectiva circunscripción 
territorial nacional y del rango que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación 
y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar 
revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 

Ahora bien, teniendo en cuenta el valor del contrato el cual corresponde a rango a 2, se procedió a efectuar la 
verificación señalada anteriormente, es decir, verificar la circunscripción territorial y el rango de los oferentes que 
manifestaron interés; al no haberse presentado manifestación por parte de entidades con capacidad operativa 
ubicada en rango 2, se continuó la verificación con los interesados ubicados en el rango 3. 
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Tal como se evidencia el oferente que se encuentra en primer orden de elegibilidad FUNDACION MULTIACTIVA 
ROBINSON DE LA HOZ (FUNMUROBIN), cuenta con capacidad operativa 3, quien cumple con el puntaje mínimo 
requerido en los actos administrativos antes descritos esto es 30 puntos.  
 
Por lo anterior, al lograr el agotamiento de los criterios de circunscripción territorial y rango correspondiente con la 
FUNDACION MULTIACTIVA ROBINSON DE LA HOZ (FUNMUROBIN), no fue necesario continuar con la 
verificación de los demás interesados ubicados en los rangos 4 y 5, dando cumplimiento a lo establecido en la 
Resolución No. 5743 de 2020 y sus modificaciones. 
 

- 2021-13-10000244: 
 

En atención a la observación concreta presentada, se procedió a efectuar verificación del resultado de evaluación 
en la plataforma BETTO, con corte al 27/01/2021, en relación con la invitación número 2021-13-10000244, el cual 
es el siguiente: 
 

 
 
Se evidenció que el operador al cual la herramienta ubicó en el primer orden de elegibilidad fue a la FUNDACION 
PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO LA LUZ, quien obtuvo 30,60 puntos, entidad que se encuentra 
en rango 4. Es preciso indicar que el rango del valor del contrato es rango 2. 

Ahora bien, de conformidad con lo establecido en la resolución 5743 de 2020, modificada por las resoluciones 6028, 
6694 de 2020, 320, 371 de 2021, establece en el literal e, del artículo 1, lo siguiente: 

(…)  

e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las mismas se procederá a efectuar la 
validación de los criterios de verificación, selección y los de desempate, en el evento que se requieran. Este 
procedimiento se agotará de acuerdo a cada circunscripción (municipal, departamental y nacional sucesivamente) y 
se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del contrato 
a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en cada una de las circunscripciones antes descritas. Para la 
selección de los proponentes que presenten manifestación de interés para la suscripción de contratos cuyo valor 
corresponda a rango 4, se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en rango 4 y 5.  

Nombre Oferente Tipo OferentePuntaje IDEASIDEAS InfraestructuraTalento HumanoCapacidad ResidualRango OferentePre AsginadoContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónValor Tecnico AgregadodiscapacidadSorteo Asignado

CORPORACION EDUCATIVA LOS ANGELES Singular 89.3 Cumple Cumple Cumple 24676 4 No 2 33,96734 0 0 35,96734 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION EDUCATIVA LOS ANGELES Singular 89.3 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 2 33,96734 0 0 35,96734 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PROSPERAR COLOMBIA Singular 0 Cumple Cumple Cumple 24676 4 No 4 33,68007 5 3,864734 46,54481 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PROSPERAR COLOMBIA Singular 0 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 4 33,68007 5 3,864734 46,54481 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HIJOS DE BOLIVAR Singular 96.6 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 6 34,42849 20 17,20779 77,63628 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HIJOS DE BOLIVAR Singular 96.6 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 6 34,42849 20 17,20779 77,63628 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION SALUD Y BIENESTAR Singular 95.27 Cumple Cumple Cumple 999992000 5 No 0 33,36408 5 0 38,36408 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION SALUD Y BIENESTAR Singular 95.27 Cumple Cumple Cumple 999992000 5 Si 0 33,36408 5 0 38,36408 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION CASA DEL NIÑO IPS Singular 97.95 Cumple Cumple Cumple 999997000 5 No 1 35 20 3,571429 59,57143 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION CASA DEL NIÑO IPS Singular 97.95 Cumple Cumple Cumple 999997000 5 Si 1 35 20 3,571429 59,57143 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

PROACTIVAR Plural 0 Cumple Cumple Cumple 25818 5 No 20 33,35198 10 25 88,35198 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

PROACTIVAR Plural 0 Cumple Cumple Cumple 25818 5 Si 20 33,35198 10 25 88,35198 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

COMITE INTERGREMIAL COMUNITARIO CIC MUNICIPIO DE SAN PEDROSingular 99.5 Cumple Cumple Cumple 4935 3 No 4 33,53341 0 0 37,53341 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

COMITE INTERGREMIAL COMUNITARIO CIC MUNICIPIO DE SAN PEDROSingular 99.5 Cumple Cumple Cumple 4935 3 Si 4 33,53341 0 0 37,53341 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS Singular 92.74 Cumple No CumpleNo Cumple 7069 4 No 0 30,44754 5 5 40,44754 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDES Singular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 No 12 33,35954 0 0 45,35954 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDES Singular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 Si 12 33,35954 0 0 45,35954 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION GRANITO DE MOSTAZA DE BOCACHICA Singular 67.1 No CumpleCumple Cumple 4935 3 No 4 32,69277 0 0 36,69277 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO LA LUZSingular 95.65 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 4 3,680073 20 2,922078 30,60215 0,02 No Cumple0 ADJUDICADO

FUNDACION RENACER DE COLOMBIA Plural 0 Cumple Cumple Cumple 25818 5 No 20 33,35198 10 25 88,35198 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION RENACER DE COLOMBIA Plural 0 Cumple Cumple Cumple 25818 5 Si 20 33,35198 10 25 88,35198 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION PIEDRALIPE CORPOPIEDRALIPE Singular 91.5 Cumple Cumple Cumple 999989000 5 No 0,2 33,29906 0 0 33,49906 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION PIEDRALIPE CORPOPIEDRALIPE Singular 91.5 Cumple Cumple Cumple 999989000 5 Si 0,2 33,29906 0 0 33,49906 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 No 2 30,45056 5 0 37,45056 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 Si 2 30,45056 5 0 37,45056 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION CLAMOR POR LA VIDA Singular 99.4 Cumple Cumple Cumple 10944 4 No 2 30,41881 5 0 37,41881 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION CLAMOR POR LA VIDA Singular 99.4 Cumple Cumple Cumple 10944 4 Si 2 30,41881 5 0 37,41881 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO
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Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar revisión de las entidades 
habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores.  

Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango, se presenta el caso en el que solo hay un proponente para 
la respectiva circunscripción o rango que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de 
verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se deben 
evaluar los proponentes del rango o circunscripción posterior. Si aun así ningún oferente obtiene mínimo 30 puntos 
en los criterios de selección, se deben evaluar también los proponentes del siguiente rango o circunscripción según 
sea el caso. El resultado se verá reflejado en el consolidado de informe de evaluación respectivo seleccionando la 
entidad ubicada en el primer orden de elegibilidad.  

Una vez agotada la evaluación a los criterios de verificación, si se encuentran requisitos de la manifestación de 
interés que no afecten la asignación de puntaje, se solicitarán y podrán ser entregados por los proponentes en un 
término máximo de dos (2) días hábiles. En caso de no recibir los documentos requeridos para la subsanación en el 
término establecido, será rechazada la manifestación de interés. 

Surtido el trámite descrito en el párrafo anterior, se procederá a efectuar la publicación del informe de evaluación 
inicial, frente al cual los interesados podrán realizar observaciones al mismo dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes a su publicación a través del correo electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, respecto de las cuales la 
entidad dará respuesta y publicará un nuevo informe de evaluación si a ello hubiere lugar. (…) 

En el marco del literal anteriormente señalado, el proceso de evaluación se desarrolló, en primera medida, teniendo 
en cuenta la circunscripción de las entidades que manifestaron interés. Para este proceso la circunscripción se 
entiende como la experiencia territorial en educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia 
acreditada donde se prestará el servicio.  

De conformidad con lo establecido en el artículo segundo de la Resolución 6694 de 2020, la circunscripción municipal 
corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio. La 
circunscripción departamental corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos 
municipios del departamento donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, la 
circunscripción nacional corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos 
departamentos diferentes a donde se prestará el servicio. 

De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada en la manifestación de interés y 
declaración juramentada por cada uno de los oferentes que se presentaron a la invitación. Una vez revisada la 
circunscripción municipal, se procede a revisar el rango de los oferentes que manifestaron interés.  

Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda 
a la del rango del valor del contrato.  En caso de presentarse un solo proponente para la respectiva circunscripción 
territorial municipal y del rango que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de 
verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá 
a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 

Si agotada la circunscripción territorial municipal, tal como se mencionó anteriormente y no se logra la selección, se 
procede a agotar la circunscripción territorial departamental con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda 
a la del rango del valor del contrato. En caso de presentarse un solo proponente para la respectiva circunscripción 
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territorial departamental y del rango que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de 
verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá 
a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 

Si agotada la circunscripción territorial departamental, tal como se mencionó anteriormente y no se logra la selección, 
se procede a agotar la circunscripción territorial nacional con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda a 
la del rango del valor del contrato. En caso de presentarse un solo proponente para la respectiva circunscripción 
territorial nacional y del rango que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación 
y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar 
revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 

Ahora bien, teniendo en cuenta el valor del contrato el cual corresponde a rango a 2, se procedió a efectuar la 
verificación señalada anteriormente, es decir, verificar la circunscripción territorial y el rango de los oferentes que 
manifestaron interés; al no haberse presentado manifestación por parte de entidades con capacidad operativa 
ubicada en rango 2, se continuó la verificación con los interesados ubicados en el rango 3, quienes a pesar de cumplir 
con el puntaje mínimo, no resultan pre asignados (FUNDACION GRANITO DE MOSTAZA DE BOCACHICA por no 
cumplir con los criterios de verificación IDEAS y capacidad residual; y COMITE INTERGREMIAL COMUNITARIO 
CIC MUNICIPIO DE SAN PEDRO por no cumplir con el criterio de verificación de capacidad residual). 
 
Tal como se evidencia el oferente que se encuentra en primer orden de elegibilidad FUNDACION PARA EL 
DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO LA LUZ, cuenta con capacidad operativa 4, quien cumple con el puntaje 
mínimo requerido en los actos administrativos antes descritos esto es 30 puntos.  
 
Por lo anterior, al lograr el agotamiento de los criterios de circunscripción territorial y rango correspondiente con la 
FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO LA LUZ, no fue necesario continuar con la 
verificación de los demás interesados ubicados en el rango 5, dando cumplimiento a lo establecido en la Resolución 
No. 5743 de 2020 y sus modificaciones. 
 

- 2021-13-10000246: 
 

En atención a la observación concreta presentada, se procedió a efectuar verificación del resultado de evaluación 
en la plataforma BETTO, con corte al 27/01/2021, en relación con la invitación número 2021-13-10000246, el cual 
es el siguiente: 
 

 
 

Nombre Oferente Tipo OferentePuntaje IDEASIDEAS InfraestructuraTalento HumanoCapacidad ResidualRango OferentePre AsginadoContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónValor Tecnico AgregadodiscapacidadSorteo Asignado

CORPORACION EDUCATIVA LOS ANGELES Singular 89.3 Cumple Cumple Cumple 24676 4 No 3,333333 34,47934 0 0 37,81268 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION EDUCATIVA LOS ANGELES Singular 89.3 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 3,333333 34,47934 0 0 37,81268 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HIJOS DE BOLIVAR Singular 96.6 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 13,33333 35 20 25 93,33333 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HIJOS DE BOLIVAR Singular 96.6 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 13,33333 35 20 25 93,33333 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

ASOCIACIÓN JUVENIL VISION FUTURA Singular 91.67 Cumple Cumple Cumple 999992000 5 No 10 3,787982 20 10,71429 44,50227 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

ASOCIACIÓN JUVENIL VISION FUTURA Singular 91.67 Cumple Cumple Cumple 999992000 5 Si 10 3,787982 20 10,71429 44,50227 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

PROACTIVAR Plural 0 Cumple Cumple Cumple 25818 5 No 13,33333 34,14305 10 9,821429 67,29781 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

PROACTIVAR Plural 0 Cumple Cumple Cumple 25818 5 Si 13,33333 34,14305 10 9,821429 67,29781 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS Singular 92.74 Cumple No CumpleNo Cumple 7069 4 No 0 30,50529 5 0 35,50529 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

ASOCIACIÓN DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA DESPLAZADAS POR LA VIOLENCIA EN LA COSTA ATLANTICA Y COLOMBIA - ASOMUDFAVICPlural 0 Cumple Cumple Cumple 25818 5 No 13,33333 34,14305 10 9,821429 67,29781 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

ASOCIACIÓN DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA DESPLAZADAS POR LA VIOLENCIA EN LA COSTA ATLANTICA Y COLOMBIA - ASOMUDFAVICPlural 0 Cumple Cumple Cumple 25818 5 Si 13,33333 34,14305 10 9,821429 67,29781 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESAR Singular 0 Cumple Cumple Cumple 23654 4 No 10 33,79481 5 0 48,79481 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESAR Singular 0 Cumple Cumple Cumple 23654 4 Si 10 33,79481 5 0 48,79481 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDES Singular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 No 20 33,7931 0 0 53,7931 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDES Singular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 Si 20 33,7931 0 0 53,7931 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION PIEDRALIPE CORPOPIEDRALIPE Singular 91.5 Cumple Cumple Cumple 999989000 5 No 0,333333 33,72482 10 0 44,05815 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION PIEDRALIPE CORPOPIEDRALIPE Singular 91.5 Cumple Cumple Cumple 999989000 5 Si 0,333333 33,72482 10 0 44,05815 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 No 3,333333 30,50871 5 0 38,84204 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 Si 3,333333 30,50871 5 0 38,84204 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION MULTIACTIVA ROBINSON DE LA HOZ (FUNMUROBINSingular 93.1 Cumple Cumple Cumple 4935 3 Si 3,333333 33,73336 20 11,60714 68,67383 0,03 No Cumple0 ADJUDICADO

FAFEP, FUNDACIÓN DE AYUDA A FAMILIAS DE EXTREMA POBREZASingular 98.1 Cumple Cumple Cumple 820 1 No 3,333333 30,52066 0 0 33,85399 0,04 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FAFEP, FUNDACIÓN DE AYUDA A FAMILIAS DE EXTREMA POBREZASingular 98.1 Cumple Cumple Cumple 820 1 Si 3,333333 30,52066 0 0 33,85399 0,04 No Cumple0 NO SELECCIONADO
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Se evidenció que el operador al cual la herramienta ubicó en el primer orden de elegibilidad fue a la FUNDACION 
MULTIACTIVA ROBINSON DE LA HOZ (FUNMUROBIN), quien obtuvo 68,67 puntos, entidad que se encuentra en 
rango 3. Es preciso indicar que el rango del valor del contrato es rango 1. 

Ahora bien, de conformidad con lo establecido en la resolución 5743 de 2020, modificada por las resoluciones 6028, 
6694 de 2020, 320, 371 de 2021, establece en el literal e, del artículo 1, lo siguiente: 

(…)  

e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las mismas se procederá a efectuar la 
validación de los criterios de verificación, selección y los de desempate, en el evento que se requieran. Este 
procedimiento se agotará de acuerdo a cada circunscripción (municipal, departamental y nacional sucesivamente) y 
se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del contrato 
a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en cada una de las circunscripciones antes descritas. Para la 
selección de los proponentes que presenten manifestación de interés para la suscripción de contratos cuyo valor 
corresponda a rango 4, se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en rango 4 y 5.  

Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar revisión de las entidades 
habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores.  

Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango, se presenta el caso en el que solo hay un proponente para 
la respectiva circunscripción o rango que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de 
verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se deben 
evaluar los proponentes del rango o circunscripción posterior. Si aun así ningún oferente obtiene mínimo 30 puntos 
en los criterios de selección, se deben evaluar también los proponentes del siguiente rango o circunscripción según 
sea el caso. El resultado se verá reflejado en el consolidado de informe de evaluación respectivo seleccionando la 
entidad ubicada en el primer orden de elegibilidad.  

Una vez agotada la evaluación a los criterios de verificación, si se encuentran requisitos de la manifestación de 
interés que no afecten la asignación de puntaje, se solicitarán y podrán ser entregados por los proponentes en un 
término máximo de dos (2) días hábiles. En caso de no recibir los documentos requeridos para la subsanación en el 
término establecido, será rechazada la manifestación de interés. 

Surtido el trámite descrito en el párrafo anterior, se procederá a efectuar la publicación del informe de evaluación 
inicial, frente al cual los interesados podrán realizar observaciones al mismo dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes a su publicación a través del correo electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, respecto de las cuales la 
entidad dará respuesta y publicará un nuevo informe de evaluación si a ello hubiere lugar. (…) 

En el marco del literal anteriormente señalado, el proceso de evaluación se desarrolló, en primera medida, teniendo 
en cuenta la circunscripción de las entidades que manifestaron interés. Para este proceso la circunscripción se 
entiende como la experiencia territorial en educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia 
acreditada donde se prestará el servicio.  

De conformidad con lo establecido en el artículo segundo de la Resolución 6694 de 2020, la circunscripción municipal 
corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio. La 
circunscripción departamental corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos 
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municipios del departamento donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, la 
circunscripción nacional corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos 
departamentos diferentes a donde se prestará el servicio. 

De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada en la manifestación de interés y 
declaración juramentada por cada uno de los oferentes que se presentaron a la invitación. Una vez revisada la 
circunscripción municipal, se procede a revisar el rango de los oferentes que manifestaron interés.  

Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda 
a la del rango del valor del contrato.  En caso de presentarse un solo proponente para la respectiva circunscripción 
territorial municipal y del rango que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de 
verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá 
a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 

Si agotada la circunscripción territorial municipal, tal como se mencionó anteriormente y no se logra la selección, se 
procede a agotar la circunscripción territorial departamental con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda 
a la del rango del valor del contrato. En caso de presentarse un solo proponente para la respectiva circunscripción 
territorial departamental y del rango que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de 
verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá 
a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 

Si agotada la circunscripción territorial departamental, tal como se mencionó anteriormente y no se logra la selección, 
se procede a agotar la circunscripción territorial nacional con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda a 
la del rango del valor del contrato. En caso de presentarse un solo proponente para la respectiva circunscripción 
territorial nacional y del rango que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación 
y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar 
revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 

Ahora bien, teniendo en cuenta el valor del contrato el cual corresponde a rango a 1, se procedió a efectuar la 
verificación señalada anteriormente, es decir, verificar la circunscripción territorial y el rango de los oferentes que 
manifestaron interés de las entidades con capacidad operativa ubicada en rango 1, quien a pesar de cumplir con el 
puntaje mínimo, no resulta pre asignado (FAFEP, FUNDACIÓN DE AYUDA A FAMILIAS DE EXTREMA POBREZA: 
por no cumplir con el criterio de verificación de capacidad residual). 
 
Así las cosas, se continuó la verificación con los interesados ubicados en el rango 3, y tal como se evidencia en la 
evaluación, el oferente que se encuentra en primer orden de elegibilidad FUNDACION MULTIACTIVA ROBINSON 
DE LA HOZ (FUNMUROBIN), cuenta con capacidad operativa 3, quien cumple con el puntaje mínimo requerido en 
los actos administrativos antes descritos esto es 30 puntos.  
 
Por lo anterior, al lograr el agotamiento de los criterios de circunscripción territorial y rango correspondiente con la 
FUNDACION MULTIACTIVA ROBINSON DE LA HOZ (FUNMUROBIN), no fue necesario continuar con la 
verificación de los demás interesados ubicados en los rangos 4 y 5, dando cumplimiento a lo establecido en la 
Resolución No. 5743 de 2020 y sus modificaciones. 
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- 2021-13-10000247: 
 
En atención a la observación concreta presentada, se procedió a efectuar verificación del resultado de evaluación 
en la plataforma BETTO, con corte al 27/01/2021, en relación con la invitación número 2021-13-10000247, el cual 
es el siguiente: 
 

 
 
Se evidenció que el operador al cual la herramienta ubicó en el primer orden de elegibilidad fue a la CORPORACION 
EDUCATIVA LOS ANGELES, quien obtuvo 65,87 puntos, entidad que se encuentra en rango 4. Es preciso indicar 
que el rango del valor del contrato es rango 3. 

Ahora bien, de conformidad con lo establecido en la resolución 5743 de 2020, modificada por las resoluciones 6028, 
6694 de 2020, 320, 371 de 2021, establece en el literal e, del artículo 1, lo siguiente: 

(…)  

e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las mismas se procederá a efectuar la 
validación de los criterios de verificación, selección y los de desempate, en el evento que se requieran. Este 
procedimiento se agotará de acuerdo a cada circunscripción (municipal, departamental y nacional sucesivamente) y 
se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del contrato 
a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en cada una de las circunscripciones antes descritas. Para la 
selección de los proponentes que presenten manifestación de interés para la suscripción de contratos cuyo valor 
corresponda a rango 4, se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en rango 4 y 5.  

Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar revisión de las entidades 
habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores.  

Nombre Oferente Tipo OferentePuntaje IDEASIDEAS InfraestructuraTalento HumanoCapacidad ResidualRango OferentePre AsginadoContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónValor Tecnico AgregadodiscapacidadSorteo Asignado

CORPORACION EDUCATIVA LOS ANGELES Singular 89.3 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 2 31,49874 20 12,37113 65,86988 0 No Cumple0 ADJUDICADO

FUNDACION PROSPERAR COLOMBIA Singular 0 Cumple Cumple Cumple 24676 4 No 4 31,39022 5 3,272727 43,66295 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PROSPERAR COLOMBIA Singular 0 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 4 31,39022 5 3,272727 43,66295 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION SALUD Y BIENESTAR Singular 95.27 Cumple Cumple Cumple 999992000 5 No 0 31,27085 5 0 36,27085 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION SALUD Y BIENESTAR Singular 95.27 Cumple Cumple Cumple 999992000 5 Si 0 31,27085 5 0 36,27085 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

PROACTIVAR Plural 0 Cumple Cumple Cumple 25818 5 No 20 31,26628 10 22,93814 84,20442 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

PROACTIVAR Plural 0 Cumple Cumple Cumple 25818 5 Si 20 31,26628 10 22,93814 84,20442 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN POR UNA COLOMBIA DIGNA Singular 0 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 0 31,0064 20 8,247423 59,25382 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN POR UNA COLOMBIA DIGNA Singular 0 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 0 31,0064 20 8,247423 59,25382 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PERSEVERAR POR COLOMBIA Plural 0 Cumple Cumple Cumple 1000020000 5 No 4 31,02753 0 24,6134 59,64093 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PERSEVERAR POR COLOMBIA Plural 0 Cumple Cumple Cumple 1000020000 5 Si 4 31,02753 0 24,6134 59,64093 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION EDUCATIVA PARA EL DESARROLLO DE CARTAGENA Y REGION CARIBESingular 98 Cumple Cumple Cumple 4935 3 No 0 30,86303 20 8,247423 59,11046 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION EDUCATIVA PARA EL DESARROLLO DE CARTAGENA Y REGION CARIBESingular 98 Cumple Cumple Cumple 4935 3 Si 0 30,86303 20 8,247423 59,11046 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION SOCIOCULTURAL AFRODECENDIENTE ATAOLE Singular 81.23 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 6 31,20345 20 7,474227 64,67768 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION SOCIOCULTURAL AFRODECENDIENTE ATAOLE Singular 81.23 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 6 31,20345 20 7,474227 64,67768 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION DESARROLLO SOCIAL FUNDESOCIAL Singular 86.78 Cumple Cumple Cumple 999992000 5 No 6 35 20 25 86 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION DESARROLLO SOCIAL FUNDESOCIAL Singular 86.78 Cumple Cumple Cumple 999992000 5 Si 6 35 20 25 86 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS Singular 92.74 Cumple No CumpleNo Cumple 7069 4 No 0 30,16907 20 9,020619 59,18968 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL BIENESTAR Y LA PAZ FUNBIENPAZ Singular 94.4 Cumple Cumple Cumple 8383 4 No 8 31,36966 20 5,927835 65,29749 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL BIENESTAR Y LA PAZ FUNBIENPAZ Singular 94.4 Cumple Cumple Cumple 8383 4 Si 8 31,36966 20 5,927835 65,29749 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HOGAR JUVENIL Plural 0 Cumple Cumple Cumple 1000020000 5 No 4 31,02753 0 24,6134 59,64093 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HOGAR JUVENIL Plural 0 Cumple Cumple Cumple 1000020000 5 Si 4 31,02753 0 24,6134 59,64093 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITALSingular 94.75 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 2 31,26742 0 0 33,26742 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITALSingular 94.75 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 2 31,26742 0 0 33,26742 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDES Singular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 No 12 31,26913 0 0 43,26913 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDES Singular 86.6 Cumple Cumple Cumple 999993000 5 Si 12 31,26913 0 0 43,26913 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO LA LUZSingular 95.65 Cumple Cumple Cumple 24676 4 No 4 1,390222 20 2,061856 27,45208 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN INNOVANDO VIDAS Singular 96.3 Cumple Cumple Cumple 21742 4 No 2 30,17306 5 5 42,17306 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN INNOVANDO VIDAS Singular 96.3 Cumple Cumple Cumple 21742 4 Si 2 30,17306 5 5 42,17306 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION RENACER DE COLOMBIA Plural 0 Cumple Cumple Cumple 25818 5 No 20 31,26628 10 22,93814 84,20442 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION RENACER DE COLOMBIA Plural 0 Cumple Cumple Cumple 25818 5 Si 20 31,26628 10 22,93814 84,20442 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO

MUJERES GESTORAS COMUNITARIAS DE LOS MONTES DE MARIA MUGESCOSingular 96.76 Cumple Cumple Cumple 24676 4 No 4 31,28627 20 8,505155 63,79142 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

MUJERES GESTORAS COMUNITARIAS DE LOS MONTES DE MARIA MUGESCOSingular 96.76 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 4 31,28627 20 8,505155 63,79142 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION PIEDRALIPE CORPOPIEDRALIPE Singular 91.5 Cumple Cumple Cumple 999989000 5 No 0,2 31,24629 20 2,061856 53,50814 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

CORPORACION PIEDRALIPE CORPOPIEDRALIPE Singular 91.5 Cumple Cumple Cumple 999989000 5 Si 0,2 31,24629 20 2,061856 53,50814 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 No 2 30,17021 5 0 37,17021 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 Si 2 30,17021 5 0 37,17021 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINALSingular 90.72 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 No 2 31,06294 20 7,989691 61,05263 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINALSingular 90.72 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 2 31,06294 20 7,989691 61,05263 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION CLAMOR POR LA VIDA Singular 99.4 Cumple Cumple Cumple 10944 4 No 2 30,15821 5 0 37,15821 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACION CLAMOR POR LA VIDA Singular 99.4 Cumple Cumple Cumple 10944 4 Si 2 30,15821 5 0 37,15821 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN SOÑANDO PARA EL FUTURO Singular 0 Cumple Cumple Cumple 24676 4 No 2 30,22561 0 0 32,22561 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO

FUNDACIÓN SOÑANDO PARA EL FUTURO Singular 0 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 2 30,22561 0 0 32,22561 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango, se presenta el caso en el que solo hay un proponente para 
la respectiva circunscripción o rango que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de 
verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se deben 
evaluar los proponentes del rango o circunscripción posterior. Si aun así ningún oferente obtiene mínimo 30 puntos 
en los criterios de selección, se deben evaluar también los proponentes del siguiente rango o circunscripción según 
sea el caso. El resultado se verá reflejado en el consolidado de informe de evaluación respectivo seleccionando la 
entidad ubicada en el primer orden de elegibilidad.  

Una vez agotada la evaluación a los criterios de verificación, si se encuentran requisitos de la manifestación de 
interés que no afecten la asignación de puntaje, se solicitarán y podrán ser entregados por los proponentes en un 
término máximo de dos (2) días hábiles. En caso de no recibir los documentos requeridos para la subsanación en el 
término establecido, será rechazada la manifestación de interés. 

Surtido el trámite descrito en el párrafo anterior, se procederá a efectuar la publicación del informe de evaluación 
inicial, frente al cual los interesados podrán realizar observaciones al mismo dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes a su publicación a través del correo electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, respecto de las cuales la 
entidad dará respuesta y publicará un nuevo informe de evaluación si a ello hubiere lugar. (…) 

En el marco del literal anteriormente señalado, el proceso de evaluación se desarrolló, en primera medida, teniendo 
en cuenta la circunscripción de las entidades que manifestaron interés. Para este proceso la circunscripción se 
entiende como la experiencia territorial en educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia 
acreditada donde se prestará el servicio.  

De conformidad con lo establecido en el artículo segundo de la Resolución 6694 de 2020, la circunscripción municipal 
corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio. La 
circunscripción departamental corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos 
municipios del departamento donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, la 
circunscripción nacional corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos 
departamentos diferentes a donde se prestará el servicio. 

De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada en la manifestación de interés y 
declaración juramentada por cada uno de los oferentes que se presentaron a la invitación. Una vez revisada la 
circunscripción municipal, se procede a revisar el rango de los oferentes que manifestaron interés.  

Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda 
a la del rango del valor del contrato.  En caso de presentarse un solo proponente para la respectiva circunscripción 
territorial municipal y del rango que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de 
verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá 
a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 

Si agotada la circunscripción territorial municipal, tal como se mencionó anteriormente y no se logra la selección, se 
procede a agotar la circunscripción territorial departamental con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda 
a la del rango del valor del contrato. En caso de presentarse un solo proponente para la respectiva circunscripción 
territorial departamental y del rango que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de 
verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá 
a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 
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Si agotada la circunscripción territorial departamental, tal como se mencionó anteriormente y no se logra la selección, 
se procede a agotar la circunscripción territorial nacional con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda a 
la del rango del valor del contrato. En caso de presentarse un solo proponente para la respectiva circunscripción 
territorial nacional y del rango que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación 
y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar 
revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 

Ahora bien, teniendo en cuenta el valor del contrato el cual corresponde a rango a 3, se procedió a efectuar la 
verificación señalada anteriormente, es decir, verificar la circunscripción territorial y el rango de los oferentes que 
manifestaron interés de las entidades con capacidad operativa ubicada en rango 3, quien a pesar de cumplir con el 
puntaje mínimo, no resulta pre asignado (FUNDACION EDUCATIVA PARA EL DESARROLLO DE CARTAGENA Y 
REGION CARIBE: por no cumplir con el criterio de verificación de capacidad residual). 
 
Así las cosas, se continuó la verificación con los interesados ubicados en el rango 4, y tal como se evidencia en la 
evaluación, el oferente que se encuentra en primer orden de elegibilidad CORPORACION EDUCATIVA LOS 
ANGELES, cuenta con capacidad operativa 4, quien cumple con el puntaje mínimo requerido en los actos 
administrativos antes descritos esto es 30 puntos.  
 
Por lo anterior, al lograr el agotamiento de los criterios de circunscripción territorial y rango correspondiente con la 
CORPORACION EDUCATIVA LOS ANGELES, no fue necesario continuar con la verificación de los demás 
interesados ubicados en el rango 5, dando cumplimiento a lo establecido en la Resolución No. 5743 de 2020 y sus 
modificaciones. 
 
Finalmente, se puntualiza a la FUNDACIÓN HACIA EL DESARROLLO SOCIAL – FUNDES que conforme las reglas 
establecidas en los actos administrativos antes descritos y las razones esbozadas a lo largo de este documento, no 
es posible inferir que deba prevalecer el mayor puntaje y la mayor capacidad operativa, toda vez que las resoluciones 
establecen que la selección se agotará de acuerdo a cada circunscripción (municipal, departamental y nacional 
sucesivamente) y se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad 
operativa del contrato a suscribirse y hacer el respectivo agotamiento de dicho rango y luego en cada uno de los 
posteriores. 
 
Por lo anterior, es posible concluir que la evaluación se efectuó en debida forma dando cumplimiento a los actos 
administrativos que regulan el tema.  
 
Cordialmente, 

 
 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO)                                                    (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
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(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO)  
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO    ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operación de la Atención   Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación      Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO   VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia   Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de Información y Tecnología 
ICBF  
 
C.C Farib Narvaez – Director Regional ICBF Bolívar       
 
Revisó: María Camila Díaz-Contratista Dirección Contratación. 
Revisó: Luz Adriana Ríos-Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia 
Proyectó: María Fernanda Caballero Solano – Contratista Dirección de Contratación  

 


